
 
 
 
 
OBSERVACIONES Y RESPUESTAS AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

HABILITANTES  

INVITACIÓN ABIERTA 011-2022 

 

OBJETO: “LA PREVISORA S.A. requiere contratar la auditoría concurrente, médica, técnica, 

documental y jurídica de los reclamos presentados a nivel nacional, tanto por personas naturales 

como jurídicas, que afecten los amparos de las pólizas de los ramos de Seguro Obligatorio de 

Accidentes de Tránsito – SOAT y Accidentes Personales, expedidas por la Compañía” 

 

Agradecemos las observaciones presentadas al informe de requisitos habilitantes publicado dentro 

de la Invitación Abierta 011-2022. La Previsora S.A., procede a dar respuesta o aclaración a cada una 

de ellas, en donde se señala la motivación de las mismas, también si las observaciones proceden o 

no serán tenidas en cuenta.  
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OBSERVACIONES ALLEGADAS POR ASALUD A SU PROPUESTA 

 

OBSERVACIÓN 1 

 



 
 
 
 

 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 

RESPUESTA:  

De acuerdo con la documentación remitida el 11 de agosto de 2022, para la persona postulada como 

coordinador técnico, se aportan certificaciones que cumple con las condiciones establecidas en el 

numeral 3.3.2. PERFIL DEL PERSONAL REQUERIDO. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 2  

 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 



 
 
 
 

 

RESPUESTA:  

De acuerdo con la documentación remitida el 11 de agosto de 2022, se aportan los documentos 

requeridos en las condiciones establecidas en el numeral 3.3.3. CONDICIONES TÉCNICAS 

OBLIGATORIAS. Por otra parte, se aclara lo relacionado con la auditoría concurrente, sobre el 

condicionamiento de la prestación del servicio de auditoría concurrente de manera presencial. 

 



 
 
 
 
OBSERVACIONES ALLEGADAS POR GRUPO MOK A SU PROPUESTA 

OBSERVACIÓN 1 

 

  

RESPUESTA: 

De acuerdo con la documentación remitida el 17 de agosto de 2022, para la persona postulada como 

Gerente de Proyecto, se aportan los documentos que soportan el pago de Seguridad Social 

relacionada con la homologación de estudios de posgrado (dos años) teniendo en cuenta que el que 

certifica como empleador es el mismo proponente. Por lo anterior, la persona postulada cumple con 

las condiciones establecidas en el numeral 3.3.2. PERFIL DEL PERSONAL REQUERIDO. 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 2 

 

 



 
 
 
 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

RESPUESTA:  

De acuerdo con la documentación remitida el 11 de julio de 2022, para el señor ANTHONY MELCHOR 

RODRIGUEZ CORONADO, postulado para el cargo de Director para el proceso de RPA - Analítica de 

Datos y aplicación política antifraude, en el archivo Grupo Mok parte 3.1 011-2022.pdf, página 147, 

se adjuntó la certificación del Consejo Profesional de Ingeniería en la que se indica:  

“(…) Que ANTHONY MELCHOR RODRIGUEZ CORONADO identificado(a) con CEDULA DE 

CIUDADANIA 1065593034, presentó ante esta entidad solicitud de expedición de MATRICULA 

PROFESIONAL para INGENIERIA DE SISTEMAS mediante radicado E202214010037106 - 4267309 de 

05/07/2022  

La documentación presentada, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 842 de 2003, se encuentra en 

proceso de verificación y validación.  

Esta constancia NO reemplaza el registro de MATRICULA PROFESIONAL o el Certificado de vigencia 

y antecedentes disciplinarios exigidos legalmente. Y de ninguna manera autoriza el ejercicio de la 

profesión.  

El Consejo Profesional Nacional de Ingeniería, informa que permitir, tolerar o facilitar el ejercicio de 

la ingeniería, sin el cumplimiento de los requisitos legales, constituye falta disciplinaria del servidor 

público, o un comportamiento contrario a la convivencia por desarrollar una actividad económica sin 

cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en la normatividad vigente (Ley 1801 de 2016, 

Artículo 92, numeral 16).  

Se expide a los seis (06) días del mes de julio del año dos mil veintidos (2022). (…)” (negrita y cursiva 

fuera de texto.) 

De acuerdo con las aclaraciones realizadas, posterior a la entrega de la propuesta se adjunta la tarjeta 

profesional con fecha del 12 de julio de 2022. Por lo anterior y en atención a lo señalado en la 

certificación aportada en 11 de julio, en la que se indica que “de ninguna manera se autoriza el 

ejercicio de la profesión.” antes de la expedición de la tarjeta profesional, el señor ANTHONY 

MELCHOR RODRIGUEZ CORONADO, no cumple con la experiencia de tres años solicitada para el 

perfil. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
OBSERVACION 3 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 

RESPUESTA:  Tal y como lo señala el Grupo Mok en su comunicación, en materia de protección de 

Derechos de Autor, la premisa es que la protección de una obra (como soporte lógico de un software) 

nace con la creación de la obra y no con el registro. Es decir, que el registro ante la Oficina de Registro 

de la Dirección Nacional de Derechos de Autor no es constitutivo de derechos ni obligatorio, sino que 

es un medio idóneo de prueba y publicidad de la titularidad del derecho, meramente declarativo, tal 

y como lo establece el artículo 2.6.1.1.3. del Decreto 1066 de 2015. 

Sin embargo, es de anotar que en Colombia las personas jurídicas no son consideradas como autores, 

por lo que no tienen derechos morales sobre las obras. Las personas jurídicas, tales como GRUPO 

MOK, son titulares de los derechos patrimoniales, los cuales pueden ser adquiridos vía cesión del 

autor de la obra, bien sea mediante contrato o acto jurídico. Si la obra es realizada mediante un 

contrato de obra, los derechos patrimoniales se entienden cedidos desde la suscripción del contrato. 

Si las partes no celebran contrato, o si en el contrato no se especifica la naturaleza del mismo o la 

cesión automática de los derechos patrimoniales, estos son cedidos de manera posterior a través de 

acto particular. En consecuencia, MOK no es el autor del soporte lógico, pero puede ser el titular de 

los derechos patrimoniales derivados de la obra, lo cual puede ser comprobado a través de los 

certificados de derechos de autor que expide la Dirección.  

Ahora, verificado el documento de condiciones definitivas de la invitación abierta No. 011 de 2022, 

se registra que el literal c del numeral 3.3.5.4 del aparte “requisitos tecnológicos” indica que “EL 

PROPONENTE deberá adjuntar en su propuesta copia del registro lógico de derechos de autor 

y propiedad intelectual del software que operará durante la vigencia del contrato. Cuando el 

software presentado con la oferta no sea de propiedad del oferente, este deberá adjuntar en su 

propuesta certificación que autoriza el uso del software, expedida por el fabricante o su representante 

en Colombia. Esta certificación deberá estar vigente al momento de la presentación de la oferta y 

firma del contrato, EL PROPONENTE seleccionado está obligado a velar por mantener vigente la 

certificación durante el plazo de ejecución del contrato.” Dicho requisito resulta razonable y ajustado 



 
 
 
 
a lo dispuesto en el Manual de Contratación de la Compañía y en la normatividad legal vigente, y que 

la Compañía dio plazo para presentar las observaciones y preguntas respectivas hasta el 22 de junio 

de 2022.  

Teniendo en cuenta lo anterior es importante resaltar que durante la etapa de observaciones al 

documento de condiciones no se realizó por parte de GRUPO MOK o por ningún interesado al 

proceso pronunciamiento alguno respecto al requisito habilitante señalado en el numeral 3.3.5.1.3 

Licenciamiento literal c, es por esto que el requisito habilitante no se suple con la información 

entregada por el proponente, pues efectivamente lo que se requiere es el certificado del registro 

lógico de derechos de autor, documento con el cual no contaba el proponente a la fecha de 

presentación de la propuesta. En ese sentido, el requisito habilitante no se entiende como cumplido, 

aun cuando el proponente manifieste ser el propietario o titular de la obra. 

OBSERVACIONES ALLEGADAS POR CONSORCIO FIDUSOAT A SU PROPUESTA 

OBSERVACION 1 

 

 

RESPUESTA 

De acuerdo con la documentación remitida el 11 y el 17 de agosto de 2022 , se aporta certificación 

que contiene dentro de ésta el NIT, por lo que la certificación cumple.  



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 2 



 
 
 
 

 

 



 
 
 
 

 

 



 
 
 
 

 

RESPUESTA: 

De acuerdo con la documentación remitida el 11 de agosto de 2022, se realizan las siguientes 

observaciones: 

1. COMPLEMENTO 360. La certificación cumple con las condiciones establecidas en el numeral 

3.3.2. PERFIL DEL PERSONAL REQUERIDO. 

2. LOKNET. Se subsana lo solicitado con el documento remitido el 11 de agosto de 2022. La 

certificación cumple con las condiciones establecidas en el numeral 3.3.2. PERFIL DEL 

PERSONAL REQUERIDO. 

3. MARSOF. Se subsana lo solicitado con el documento remitido el 11 de agosto de 2022. La 

certificación cumple con las condiciones establecidas en el numeral 3.3.2. PERFIL DEL 

PERSONAL REQUERIDO. 

4. AGE. No se subsana lo solicitado con el documento remitido el 11 de agosto de 2022. La 

certificación no cumple con las condiciones establecidas en el numeral 3.3.2. PERFIL DEL 

PERSONAL REQUERIDO. 

5. CGCT DELTA INGENIERIA INTEGRAL. Se subsana lo solicitado con el documento remitido el 

11 de agosto de 2022. La certificación cumple con las condiciones establecidas en el 

numeral 3.3.2. PERFIL DEL PERSONAL REQUERIDO. 

6. COOPERATIVA MULTIACTIVA DE COMERCIO Y SEVICIOS. No se subsana lo solicitado con el 

documento remitido el 11 de agosto de 2022. La certificación no cumple con las condiciones 

establecidas en el numeral 3.3.2. PERFIL DEL PERSONAL REQUERIDO. 



 
 
 
 
Una vez validado el tiempo certificado se indica que la persona postulada para Gerente de Tecnología 

cumple con la experiencia requerida. 

OBSERVACIÓN 3  

 

RESPUESTA: 

1. Se subsana lo solicitado con el documento remitido el 11 de agosto de 2022. La certificación 

cumple con las condiciones establecidas en el numeral 3.3.2. PERFIL DEL PERSONAL 

REQUERIDO. 

OBSERVACIÓN 4  

 

 



 
 
 
 
RESPUESTA: 

De acuerdo con lo indicado, se revisó nuevamente el documento de SUBSANACION 28-07-2022 

FINAL.pdf, en la página 93 se indica que se adjunta certificación, sin embargo, al revisar todo el 

documento no se evidencia la entrega del mismo. Según lo aportado en el documento remitido el 11 

de agosto de 2022, en el archivo OBSERVACION AL INFORME DE EVALUACIÓN PREVISORA 

FINAL.PDF, en las páginas 18 y 19 se aporta la certificación, conforme a lo requerido en el numeral 

3.3.3 CONDICIONES TÉCNICAS OBLIGATORIAS, por lo que se subsana lo solicitado. 

OBSERVACIÓN 5 

 

 

RESPUESTA 

De acuerdo con lo indicado, se revisó nuevamente el documento de SUBSANACION 28-07-2022 

FINAL.pdf, en la página 93 se indica que se adjunta certificación, sin embargo, al revisar todo el 

documento no se evidencia la entrega del mismo. Según lo aportado en el documento remitido el 11 

de agosto de 2022, en el archivo OBSERVACION AL INFORME DE EVALUACIÓN PREVISORA 

FINAL.PDF, en las páginas 21 y 22 se aporta la certificación, conforme a lo requerido en el numeral 

3.3.3 CONDICIONES TÉCNICAS OBLIGATORIAS, por lo que se subsana lo solicitado. 



 
 
 
 
OBSERVACIONES ALLEGADAS POR CONSORCIO FIDUSOAT A LA PROPUESTA PRESENTADA 

POR LA UT PREVISORA 2022  

OBSERVACIÓN 1 

 



 
 
 
 

 

 



 
 
 
 

 

 



 
 
 
 

 

 



 
 
 
 

 

 



 
 
 
 

 

 

 

 



 
 
 
 

 

 

 

 



 
 
 
 

 

 



 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

 

 

  



 
 
 
 

 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 

RESPUESTA: 

De acuerdo con el documento remitido el 11 de agosto de 2022, se realizan las siguientes 

observaciones a las certificaciones de experiencia del proponente aportadas por la UT Previsora 2022: 

1. Suramericana. De acuerdo con lo remitido, en el archivo ANEXOS PARTE 1-1-100-1-50.pdf, 

en la página 28, se observa claramente, que además de realizar el proceso de gestión 

documental, se realiza la auditoría documental, ejecutando lo siguiente: “6. Analizar los 

documentos soporte del siniestro según criterio técnico para determinar su pertinencia de 

conformidad con la normatividad legal vigente.” Así mismo, los documentos son el soporte 

de todos los análisis y auditorías que se ejecutan dentro del proceso. Por lo que se mantuvo 

la validez de las certificaciones adjuntas para acreditar la experiencia del proponente.  

 

2. Ecopetrol. De acuerdo con lo remitido, en el archivo 3.3. CAPACIDAD TÉCNICA FINAL_1.pdf, 

en las páginas 15 Y 16, se observa claramente, que realizan auditoría de calidad con las 

evidencias aportadas (documentos), gestión técnica (a partir de los documentos soporte), 

validación antes de avalar los pagos (a partir de la documentación entregada. Por lo que se 

mantiene la validez de la certificación adjunta para acreditar la experiencia del proponente. 

  

3. Ministerio de Protección Social. De acuerdo con lo remitido, en el archivo 3.3. CAPACIDAD 

TÉCNICA FINAL_1.pdf, y las aclaraciones realizadas no se tuvo en cuenta esta certificación por 

no cumplir con lo solicitado en el numeral 3.3.1 TÉCNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE 

por no demostrar experiencia en auditoría concurrente. 

  

4. CAPRECOM. De acuerdo con lo remitido, en el archivo ANEXOS PARTE 1-1-100-51-100.pdf, 

en la página 47, se observa, que además de realizar el proceso de gestión documental, se 

observa, que realizan la revisión de las facturas recibidas (conforme a los documentos 

aportados) auditoría técnica administrativa con las evidencias aportadas (documentos), 

revisar la pertinencia médica (a partir de la documentación entregada). Por lo que se mantiene 

la validez de la certificación adjunta para acreditar la experiencia del proponente. 

  



 
 
 
 

5. FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD. De acuerdo con lo remitido, en el archivo 

ANEXOS PARTE 2.pdf, en la página 42 y siguientes, se observa que esta certificación acredita 

la experiencia solicitada puesto que para realizar el proceso de auditoría técnica integral y 

concurrente, requiere de la revisión de todos los soportes de las facturas recibidas (conforme 

a los documentos aportados) auditoría técnica administrativa y financiera con las evidencias 

aportadas (documentos), revisar la pertinencia médica (a partir de la documentación 

entregada). Por otra parte, para la ejecución de la auditoría, es necesario tener en cuenta la 

normatividad vigente y aplicable para el proceso. Por lo que se mantiene la validez de la 

certificación adjunta para acreditar la experiencia del proponente. 

 

 

6. SALUDVIDA.  De acuerdo con lo remitido, en el archivo ANEXOS PARTE 2.pdf, desde la 

página 157 y hasta la página 165, se observa que esta certificación acredita la experiencia 

solicitada. Por lo que se mantiene la validez de la certificación adjunta para acreditar la 

experiencia del proponente. 

OBSERVACIONES ALLEGADAS POR CONSORCIO FIDUSOAT A LA PROPUESTA PRESENTADA 

POR ASALUD 

 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 1 

 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 

 



 
 
 
 

 

 



 
 
 
 

 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 

 

 

 



 
 
 
 

 

 

RESPUESTAS:  

De acuerdo con el documento remitido el 11 de agosto de 2022, se realizan las siguientes 

observaciones a las certificaciones de experiencia del proponente aportadas por ASALUD: 

1. HDI. De acuerdo con lo remitido, en el archivo ANEXO 3. HDI Contrato.pdf, se observa que 

esta certificación acredita la experiencia solicitada. Por lo que se mantiene la validez de la 

certificación adjunta para acreditar la experiencia del proponente. 

  

1. POSITIVA (Página 10 y 11). La certificación cumple con lo solicitado en el documento de 

condiciones definitivas en el numeral 3.3.1 TÉCNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE, de 

acuerdo con las respuestas de aclaración / subsanación.  

  

2. COOMEVA EPS. De acuerdo con lo remitido, en el archivo 3.3.1 CERTIFICACIONES 

EXPERIENCIA.pdf, y las aclaraciones realizadas, no se tuvo en cuenta esta certificación por no 

cumplir con lo solicitado en el numeral 3.3.1 TÉCNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE por 

no demostrar la experiencia solicitada. 

  

3. HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO. De acuerdo con lo remitido, en el 

archivo 3.3.1 CERTIFICACIONES EXPERIENCIA.pdf, esta certificación no se tuvo en cuenta para 

acreditar la experiencia solicitada.  

  

4. HOSPITAL UNIVERSITARIO LA SAMARITANA.  Certificación del Hospital Universitario La 

Samaritana, no se tuvo en cuenta para la acreditación de la experiencia solicitada.  

 

5.  NUEVA EPS. De acuerdo con lo remitido, en el archivo 3.3.1 CERTIFICACIONES 

EXPERIENCIA.pdf, esta certificación no se tuvo en cuenta para acreditar la experiencia 

solicitada. 



 
 
 
 
 

6. POSITIVA (Páginas 27 y 28). De acuerdo con lo solicitud de aclaración / subsanación 

realizada el 29 de julio, en lo relacionado con la auditoría de recobros de Soat para esta 

certificación, así: 

 

En la respuesta a esta solicitud, Asalud aporta el contrato 251 que soporta la certificación 

 de Positiva , en la que indica las actividades desarrolladas relacionadas con recobros de 

 Soat.  

 



 
 
 
 

 

Con base en lo anterior, se tuvo en cuenta esta certificación para acreditar la experiencia 

 en Soat. 

 

7. ECOPETROL. La certificación no cumple con lo solicitado en el documento de condiciones 

definitivas en el numeral 3.3.1 TÉCNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE. 

OBSERVACIONES ALLEGADAS POR D&G A LA PROPUESTA PRESENTADA POR ASALUD 

OBSERVACION 1 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

  

RESPUESTA: 

A continuación se realizan las observaciones sobre la experiencia del proponente:  

  

1. HOSPITAL HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO. De acuerdo con lo remitido, 

en el archivo 3.3.1 CERTIFICACIONES EXPERIENCIA.pdf, esta certificación no se tuvo en cuenta 

para acreditar la experiencia solicitada.   

  

2. NUEVA EPS. De acuerdo con lo remitido, en el archivo 3.3.1 CERTIFICACIONES 

EXPERIENCIA.pdf, esta certificación no se tuvo en cuenta para acreditar la experiencia 

solicitada.   

  

3. POSITIVA (Páginas 27 y 28). De acuerdo con lo solicitud de aclaración / subsanación 

realizada el 29 de julio, en lo relacionado con la auditoría de recobros de Soat para esta 

certificación, así: 

 



 
 
 
 

En la respuesta a esta solicitud, Asalud aporta el contrato 251 que soporta la certificación 

 de Positiva , en la que indica las actividades desarrolladas relacionadas con recobros de 

 Soat.  

 

 

Con base en lo anterior, se tuvo en cuenta esta certificación para acreditar la experiencia 

 en Soat. 

 

4. HDI. De acuerdo con lo remitido, en el archivo ANEXO 3. HDI Contrato.pdf, se observa que 

esta certificación acredita la experiencia solicitada. Sin embargo, esta certificación no se 

tuvo en cuenta para SOAT. Por lo que se mantiene la validez de la certificación adjunta para 

acreditar la experiencia del proponente. 



 
 
 
 
  

5. ECOPETROL. La certificación no cumple con lo solicitado en el documento de condiciones 

definitivas en el numeral 3.3.1 TÉCNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE. 

 

6. HOSPITAL UNIVERSITARIO LA SAMARITANA.  Esta certificación no se tuvo en cuenta 

para acreditar la experiencia solicitada. 

 

OBSERVACIÓN ALLEGADA POR D&G A LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL CONSORCIO 

FIDUSOAT 

 

OBSERVACIÓN 1  

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

  

RESPUESTA: 

De acuerdo con la documentación aportada el primero de septiembre de 2022, se establece que los 

contratos certificados no acreditan la experiencia solicitada.  



 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN ALLEGADA POR D&G A LA PROPUESTA PRESENTADA POR AGS 

OBSERVACIÓN 1 

 

 



 
 
 
 

  

RESPUESTA: 

Con la aclaración realizada por el proponente el primero de septiembre de 2022 y la documentación 

aportada se mantiene el cumplimiento del perfil. 

 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN ALLEGADA POR D&G A  LA PROPUESTA PRESENTADA POR GRUPO MOK  

OBSERVACIÓN 1 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

  

RESPUESTA:  

• Con relación al dilgenciamiento de las hojas de vida, se tuvo en cuenta la formación 

académica solicitada para los perfiles requeridos. Así mismo, el  tiempo total registrado de 

experiencia en la hoja de vida no es coincidente con el tiempo aportado en las certificaciones 

dado que se aportan las certificaciónes que acreditan la experiencia solicitada para la 

invitación. Fue así como se evaluaron todos los pronentes. 

• Sobre las certificaciones de experiencia emitidas por parte de Grupo MOK y los soportes del 

pago de aportes de seguridad social, se validaron frente a la experiencia mínima requerida 

para cada uno de los perfiles. Esto se tuvo en cuenta para éste y los demás proponentes. 

• Instrumentador quirúrgico. De acuerdo con la documentación aportada, la persona postulada 

como instrumentador quirúrgico se encuentra registrado en el Registro Único Nacional del 

Talento Humano en Salud (ReTHUS). Que indica que se encuentra autorizado para ejercer la 

profesión.  Se mantiene la validez del perfil. 

• Coordinador técnico, Cristhel Cáceres. Para la formación académica de un coordinador 

técnico se solicita “Técnico y/o tecnólogo en criminalística y/o carreras administrativas y/o 

en salud y/o áreas afines.”. La formación académica certificada es de Técnico auxiliar judicial, 

por lo que se considera afin con el área de criminalística.  Por lo anterior, se mantiene la 

validez de la certificación. 

• Gerente de Tecnología. En las aclaraciones reportadas por el proponente, archivo 

Aclaraciones N°3 Licitación previsora 011-2022 V3.pdf, se realiza aclaración sobre el Nit de la 

certificación.  Por lo anterior, la se mantiene la validez de la certificación.  

• Director para el proceso de RPA - Analítica de Datos y aplicación política antifraude. No 

cumple con el perfil solicitado. Se mantiene la evaluación. 

• Director médico. En el archivo Aclaraciones N°3 Licitación previsora 011-2022 V3.pdf, se 

realiza aclaración por la entidad. Se mantiene la evaluación. 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 2 

  

RESPUESTA: Se realizó una solicitud de subsanacióny/o aclaración mediante la cual estarian 

cumpliendo y acreditando lo indicado en el Paz y Salvo por concepto de seguridad social y aportes 

parafiscales y lista restrictiva de lavado de activos.  

OBSERVACIÓN 3  

 

  

RESPUESTA:  Conforme con su observación, informamos que la utilidad operacional se encuentra 

debidamente discriminada en el estado de resultados integral presentados por el proponente, para 

ello, Previsora Seguros verificó la información detallada correspondiente a los siguientes conceptos 

en el estado de resultados: (+) Ingresos de actividades ordinarias (-) costo de ventas (-) gastos de 

ventas y distribución (-) gastos de administración. 

Es de anotar, que la utilidad operacional NO es utilizada para el cálculo de ninguno de los indicadores 

financieros solicitados en el presente proceso de contratación, por lo tanto, la calificación actual se 

mantiene, teniendo en cuenta que el proponente cumple con lo solicitado en el documento de 

condiciones definitivas. 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 4 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

  

RESPUESTA:  

• Zurich. . No indica expresamente el objeto del contrato. Por lo que no se tiene en cuenta 

para la evaluación. 

• Certificaciones de Previsora. Estas no se tuvieron en cuenta en la acreditación de la 

experiencia, porque no certifica la experiencia en auditoría concurrente. 

• AXA Colpatria. De al experiencia certificada no se tuvo en cuenta el tiempo entre el 

01/06/2017 y hasta el 31/07/2022. Esto de acuerdo con las aclaraciones realizadas en el 

archivo Aclaraciones N°1 Licitación previsora 011-2022 V2.pdf. 



 
 
 
 

• Seguros Mundial. La certificación no se tuvo en cuenta por no acreditar experiencia en 

auditoría concurrente. 

• Equidad Seguros. La certificación no se tuvo en cuenta por no acreditar experiencia en 

auditoría concurrente. 

OBSERVACIÓN 5 

 

 

RESPUESTA:  



 
 
 
 
Teniendo en cuenta el informe de requisitos tecnologicos publicado en la pagina web de LA 

PREVISORA en el link del proceso, en el cual se evidencia que el proponente GRUPO MOK no fue 

habilitado debido al requisito indicado en el numeral 3.3.5.4 Licenciamiento literal c.  

OBSERVACIÓN ALLEGADA POR D&G A LA PROPUESTA PRESENTADA POR LA UT PREVISORA 

2022 

 

OBSERVACIÓN 1 

 

  



 
 
 
 

  

RESPUESTA:  

De acuerdo con la aclaración realizada por la UT Previsora 2022 sobre los contratos vigentes que tiene 

la empresa VCO, se puede inferir que el objeto de los mismos no se encuentran relacionados con 

atención de reclamaciones de vícitmas de accidentes de tránsito (Ver anexo DOCUMENTOS INF 

HABILITANTES)  

OBSERVACIÓN ALLEGADA POR D&G A LA PROPUESTA PRESENTADA POR IQ 

 

OBSERVACIÓN 1 

 



 
 
 
 

  

 



 
 
 
 

  

 



 
 
 
 

 

RESPUESTA: 

• Mundial Seguros. Páginas 2 y 3. La certificación cumple con la acreditación de experiencia, 

teniendo en cuenta que para la ejecución de la auditoría y el análisis de las reclamaciones, es 

necesario tener en cuenta la normatividad vigente y aplicable para estos procesos.  

• Mundial Seguros. Páginas 4 y 5. La certificación no se tuvo en cuenta en la evaluación por no 

cumplir con la experiencia en auditoría concurrente. 

• La Previsora S.A. Se mantiene la validez de la certificación. 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 2 

 



 
 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 

 



 
 
 
 

 

RESPUESTA: 

De acuerdo con la solicitud de aclaración realizada el 21 de julio del 2022, en la que se requirió al 

proponente la subsanación de diferentes condiciones a todas las personas postuladas para el 

cumplimiento del numeral 3.3.2 Perfil del Recurso Humano y que a la fecha límite para dar respuesta 

a la misma (2 de agosto de 2022), no fueron recibidas las aclaraciones, se mantiene el no 

cumplimiento de la propuesta en este aspecto. 

OBSERVACIÓN 3 

 

RESPUESTA: 

De acuerdo con la solicitud de subsanación realizada al proponente IQ el mismo no se pronunció 

frente a nuevos requerimientos de aclaración de diferentes condiciones establecidas en el 

documento, por lo cual este proponente no se encuentra habilitado.  

 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 4 

 

  

 

RESPUESTA:  

De acuerdo con la solicitud de aclaración realizada el 27 de julio del 2022, en la que se requirió al 

proponente la subsanación de varios puntos del numeral 3.3.3 Condiciones técnicas obligatorias y a 

la fecha límite para dar respuesta a la misma (2 de agosto de 2022), no fueron recibidas las mismas, 

se mantiene el no cumplimiento de la propuesta en este aspecto. 

 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 5 

 

RESPUESTA:  

Se validó el documento remitido en el correo del 17 de agosto por el proponente, la certificación 

cumple. 

 

OBSERVACIONES ALLEGADAS POR AGS A SU PROPUESTA 

OBSERVACION 1 

 

 

 

RESPUESTA: En las solicitudes de aclaración realizadas el 14 y el 29 de julio de 2022, en la que es 

claro que se solicitó aclarar o subsanar la experiencia en auditoría concurrente de la certificación del 

Consorcio Fidufosyga, aportada en las páginas 77 a 123 del archivo OFERTA FINAL REQUISTOS 

HABILITANTES-1-123.pdf y que continua en las páginas 1 a 16 del archivo PARTE 2.pdf.  Esto teniendo 



 
 
 
 
en cuenta que la certificación y los documentos adjuntos no evidencian esta experiencia, tal y como 

se solicita en el documento de condiciones definitivas, en el numeral 3.3.1 TÉCNICA HABILITANTE 

DEL PROPONENTE, así: 

 

“(…) 1. Ocho (08) certificaciones cuyo objeto debe ser el de auditoría concurrente, médica, técnica, 

documental y jurídica. Dichas certificaciones deben contener el detalle de las actividades realizadas 

por EL PROPONENTE, las cuales deben estar directamente relacionadas con la ejecución de los 

servicios objeto de este contrato. (…)” 

 

De acuerdo con lo anterior, y dado que es claro que cada una de las certificaciones debe acreditar la 

experiencia en la auditoría concurrente, médica, técnica, documental y jurídica y que no es opcional 

que la certificación solo acredite una de las auditorías referidas en el numeral, por cuanto no indica 

(y/o), es por ello que la certificación del Consorcio Fidufosyga no cumple con lo solicitado en el 

documento de condiciones. 

 

OBSERVACION 2 

 

RESPUESTA: Es necesario precisar que todas las certificaciones deben cumplir con las condiciones 

establecidas en el numeral 3.3.1: 

 

“(…) Las certificaciones deben cumplir con las siguientes condiciones: 

 

1. Ocho (08) certificaciones cuyo objeto debe ser el de auditoría concurrente, médica, técnica, 

documental y jurídica. Dichas certificaciones deben contener el detalle de las actividades realizadas 

por EL PROPONENTE, las cuales deben estar directamente relacionadas con la ejecución de los 

servicios objeto de este contrato. 

2. Al menos en una (1) de las ocho (08) certificaciones exigidas en el numeral anterior se deberá 

acreditar el uso a satisfacción de la herramienta tecnológica provista para la prestación del servicio 

objeto del contrato, herramienta que será la que dispondrá para la prestación del servicio en LA 

PREVISORA S.A. 

3. No se aceptarán certificaciones expedidas por el mismo PROPONENTE. 

4. La sumatoria de los valores totales de las certificaciones a acreditar debe ser igual o superior al 

valor del presupuesto del presente proceso. En caso de contratos en ejecución, el valor que se tomará 



 
 
 
 
será el correspondiente a la prorrata del tiempo de ejecución de este. 

 

Para que una certificación sea válida deberá cumplir con los siguientes requisitos de forma: 

 

1. Cada certificación debe contener el nombre de la entidad contratante y ser expedida únicamente 

por dicha entidad y debe estar firmada por la persona competente o autorizada para el efecto 

(representante legal, gerente o quien haga sus veces, supervisor o quien tuvo a su cargo el control de 

ejecución del contrato de parte del cliente). 

2. Indicar expresamente el objeto del contrato. 

3. Cada certificación debe indicar expresamente la fecha de inicio y fecha de terminación de éste y de 

sus prórrogas si a ello hubiere lugar. Para aquellos que se encuentren en ejecución debe indicarse la 

fecha de inicio y vigencia del contrato. 

4. En caso de que la certificación sea expedida a un consorcio o unión temporal, en la misma debe 

identificarse el porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes y sólo se tendrá en cuenta 

la experiencia de quien presente la propuesta a este proceso. 

5. El valor total del contrato y valor ejecutado podrá estar expresado en moneda legal colombiana o 

en moneda extranjera indicando si incluye impuestos o no, los valores serán objeto de conversión 

por parte de LA PREVISORA S.A. a pesos colombianos de acuerdo con los siguientes parámetros: 

a. Cuando el valor esté dado en dólares de los Estados Unidos de América ($USD) se convertirá a 

pesos colombianos utilizando para esa conversión la Tasa de Cambio Representativa del Mercado 

(TCRM) Promedio Anual correspondiente al año de ejecución, para lo cual la compañía tomará la 

publicada por el Banco de la República para el año correspondiente en el link 

http://www.banrep.gov.co/seriesestadisticas/see_ts_cam.htm#1992. 

b. Cuando el valor esté dado en moneda extranjera diferente a dólar de los Estados Unidos de 

América, se realizará su conversión a dólares estadounidenses de acuerdo con las tasas de cambio 

estadísticas diarias publicadas por el Banco de la República. Luego se procederá a su conversión de 

los $USD resultantes a pesos colombianos, de conformidad con la Tasa de Cambio Representativa del 

Mercado (TCRM) Promedio Anual correspondiente al año de ejecución para lo cual se procederá 

como se indicó en el párrafo anterior, en el enlace allí indicado. 

6. Se aceptan certificaciones dirigidas a otras entidades, siempre y cuando en el contenido de éstas, 

se pueda certificar el cumplimiento de los requisitos exigidos. 

7. Las certificaciones sólo podrán ser reemplazadas por la respectiva acta de liquidación siempre que 

dicha acta contenga la información solicitada en el presente documento. El contrato como tal puede 

adjuntarse para complementar información, pero no sirve para reemplazar la certificación ni el acta 

de liquidación. (…)” 

 

Por lo anterior, si la certificación no cumple con alguna de estas condiciones, la misma no puede ser 

tenida en cuenta en ninguno de los aspectos a evaluar. Adjuntamos la evaluación realizada en el 

Anexo 1.  

 

OBSERVACION 3 

 



 
 
 
 

 

 

 

 

 

RESPUESTA: De acuerdo con lo manifestado en las anteriores respuestas, la solicitud de aclaración / 

subsanación frente a la certificación del Consorcio Fidufosyga, fue clara desde su solicitud, se adjunta 

el texto de los correos remitidos: 



 
 
 
 

 

 

Por otra parte, es importante indicar, que, si la certificación no cumple con alguna de las condiciones, 

la misma no puede ser tenida en cuenta en ninguno de los aspectos a evaluar. Adjuntamos la 

evaluación realizada en el Anexo 1. 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 4 

 

RESPUESTAS:  

De acuerdo con lo manifestado en las anteriores respuestas, es necesario precisar que las 

certificaciones deben cumplir con las condiciones establecidas en el numeral 3.3.1 TECNICA 

HABILITANTE DEL PROPONENTE. Adjuntamos la evaluación realizada en el Anexo 1.  

OBSERVACION 5 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

  



 
 
 
 

 

RESPUESTA:  

Con el fin de dar respuesta  a las observaciones realizadas por el proponente, es necesario tener en 

cuenta lo indicado en el numeral 3.3.1TECNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE, así: 

“(…) Las certificaciones deben cumplir con las siguientes condiciones: 

  

1. Ocho (08) certificaciones cuyo objeto debe ser el de auditoría concurrente, médica, técnica, 

documental y jurídica. Dichas certificaciones deben contener el detalle de las actividades realizadas 

por EL PROPONENTE, las cuales deben estar directamente relacionadas con la ejecución de los 

servicios objeto de este contrato. 

2. Al menos en una (1) de las ocho (08) certificaciones exigidas en el numeral anterior se deberá 

acreditar el uso a satisfacción de la herramienta tecnológica provista para la prestación del servicio 

objeto del contrato, herramienta que será la que dispondrá para la prestación del servicio en LA 

PREVISORA S.A. 



 
 
 
 
3. No se aceptarán certificaciones expedidas por el mismo PROPONENTE. 

4. La sumatoria de los valores totales de las certificaciones a acreditar debe ser igual o superior al 

valor del presupuesto del presente proceso. En caso de contratos en ejecución, el valor que se tomará 

será el correspondiente a la prorrata del tiempo de ejecución de este. 

Para que una certificación sea válida deberá cumplir con los siguientes requisitos de forma: 

1. Cada certificación debe contener el nombre de la entidad contratante y ser expedida únicamente 

por dicha entidad y debe estar firmada por la persona competente o autorizada para el efecto 

(representante legal, gerente o quien haga sus veces, supervisor o quien tuvo a su cargo el control de 

ejecución del contrato de parte del cliente). 

2. Indicar expresamente el objeto del contrato. 

3. Cada certificación debe indicar expresamente la fecha de inicio y fecha de terminación de éste y de 

sus prórrogas si a ello hubiere lugar. Para aquellos que se encuentren en ejecución debe indicarse la 

fecha de inicio y vigencia del contrato. 

4. En caso de que la certificación sea expedida a un consorcio o unión temporal, en la misma debe 

identificarse el porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes y sólo se tendrá en cuenta 

la experiencia de quien presente la propuesta a este proceso. 

5. El valor total del contrato y valor ejecutado podrá estar expresado en moneda legal colombiana o 

en moneda extranjera indicando si incluye impuestos o no, los valores serán objeto de conversión 

por parte de LA PREVISORA S.A. a pesos colombianos de acuerdo con los siguientes parámetros: 

a. Cuando el valor esté dado en dólares de los Estados Unidos de América ($USD) se convertirá a 

pesos colombianos utilizando para esa conversión la Tasa de Cambio Representativa del Mercado 

(TCRM) Promedio Anual correspondiente al año de ejecución, para lo cual la compañía tomará la 

publicada por el Banco de la República para el año correspondiente en el link 

http://www.banrep.gov.co/seriesestadisticas/see_ts_cam.htm#1992. 

b. Cuando el valor esté dado en moneda extranjera diferente a dólar de los Estados Unidos de 

América, se realizará su conversión a dólares estadounidenses de acuerdo con las tasas de cambio 

estadísticas diarias publicadas por el Banco de la República. Luego se procederá a su conversión de 

los $USD resultantes a pesos colombianos, de conformidad con la Tasa de Cambio Representativa del 

Mercado (TCRM) Promedio Anual correspondiente al año de ejecución para lo cual se procederá 

como se indicó en el párrafo anterior, en el enlace allí indicado. 

6. Se aceptan certificaciones dirigidas a otras entidades, siempre y cuando en el contenido de éstas, 

se pueda certificar el cumplimiento de los requisitos exigidos. 

7. Las certificaciones sólo podrán ser reemplazadas por la respectiva acta de liquidación siempre que 

dicha acta contenga la información solicitada en el presente documento. El contrato como tal puede 

http://www.banrep.gov.co/seriesestadisticas/see_ts_cam.htm#1992


 
 
 
 
adjuntarse para complementar información, pero no sirve para reemplazar la certificación ni el acta 

de liquidación. (…)” 

Con relación a lo solicitado en la viñeta uno, es claro que cada una de las certificaciones debe acreditar 

la experiencia en la auditoría concurrente, médica, técnica, documental y jurídica, ya que no es 

opcional que la certificación solo acredite una de las auditorías referidas en el numeral, por cuanto 

no indica (y/o), es por ello que cada una de las certificaciones aportadas en los archivos OFERTA FINAL 

REQUISTOS HABILITANTES-1-123.pdf y PARTE 2.pdf, fueron evaluados de esta manera y por ello se 

realizó la solicitud de aclaraciones a las mismas el 14 y 29 de julio de 2022.  

Las certificaciones de experiencia aportadas en estos archivos fueron las siguientes: 

1. CONSORCIO FIDUFOSYGA.  Archivo OFERTA FINAL REQUISTOS HABILITANTES-1-123.pdf 

desde la página 77 y hasta la 123; y archivo PARTE 2.pdf, desde la página 1 y hasta la 16. 

2. La Previsora S.A. Archivo PARTE 2.pdf, páginas 17 y 18. 

3. La Previsora S.A. Archivo PARTE 2.pdf, páginas 19 y 20. 

4. La Previsora S.A. Archivo PARTE 2.pdf, páginas 21 y 24. 

En las solicitudes de aclaración realizadas el 14 y el 29 de julio de 2022, se solicitó aclarar o subsanar 

la experiencia en auditoría concurrente de la certificación del Consorcio Fidufosyga, aportada en las 

páginas 77 a 123 del archivo OFERTA FINAL REQUISTOS HABILITANTES-1-123.pdf y que continúa en 

las páginas 1 a 16 del archivo PARTE 2.pdf.  Esto teniendo en cuenta que la certificación y los 

documentos adjuntos no evidencian esta experiencia, tal y como se solicita en el documento de 

condiciones definitivas, en el numeral 3.3.1 TÉCNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE, en la viñeta 

uno, relacionada anteriormente. Se adjunta el texto de los correos remitidos: 

 



 
 
 
 

 

Con relación a lo solicitado en la viñeta 2, sobre que al menos una de las certificaciones exigidas en 

el numeral anterior “(…) deberá acreditar el uso a satisfacción de la herramienta tecnológica 

(…)“, de acuerdo con la revisión realizada, a la certificación de PAN AMERICAN LIFE DE COLOMBIA 

aportada en el archivo PONDERABLES P1.pdf, en la página 8. Adjuntamos texto de la solicitud. 

 

  

Para la revisión de esta certificación, también se tuvieron en cuenta los mismos parámetros exigidos 

en el numeral 3.3.1 TECNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE. Esta certificación al no contar con el 

detalle de actividades del contrato, no cumple con una de las condiciones establecidas y no se tuvo 

en cuenta para la acreditación de la experiencia (viñeta uno), ni para la acreditación del uso a 

satisfacción de la herramienta tecnológica (viñeta 2). Sin embargo, se tienen en cuenta las 

certificaciones de La Previsora S.A. aportadas en el archivo PARTE 2.pdf, desde la página 19 a la 24, 

de acuerdo con la respuesta al derecho de petición. 



 
 
 
 
Es necesario precisar que todas las certificaciones deben cumplir con las condiciones establecidas en 

el numeral 3.3.1 TECNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE; al no cumplir con alguna de las 

condiciones definidas para la presentación de las certificaciones, éstas no serán tenidas en cuenta en 

ninguno de los aspectos a evaluar.  

Adjuntamos la evaluación realizada en el Anexo 1. 

OBSERVACIÓN 6 

 

 

RESPUESTA: 

Con relación a lo solicitado en la viñeta 2, sobre que al menos una de las certificaciones exigidas en 

el numeral anterior “(…) deberá acreditar el uso a satisfacción de la herramienta tecnológica 

(…)“, de acuerdo con la revisión realizada, a la certificación de PAN AMERICAN LIFE DE COLOMBIA 

aportada en el archivo PONDERABLES P1.pdf, en la página 8. Adjuntamos texto de la solicitud. 

 



 
 
 
 

 

Para la revisión de esta certificación, también se tuvieron en cuenta los mismos parámetros exigidos 

en el numeral 3.3.1 TECNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE. Esta certificación al no contar con el 

detalle de actividades del contrato, no cumple con una de las condiciones establecidas y no se tuvo 

en cuenta para la acreditación de la experiencia (viñeta uno), ni para la acreditación del uso a 

satisfacción de la herramienta tecnológica (viñeta 2). Sin embargo, se tienen en cuenta las 

certificaciones de La Previsora S.A. aportadas en el archivo PARTE 2.pdf, desde la página 19 a la 24. 

Es necesario precisar que todas las certificaciones deben cumplir con las condiciones establecidas en 

el numeral 3.3.1 TECNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE; al no cumplir con alguna de las 

condiciones definidas para la presentación de las certificaciones, éstas no serán tenidas en cuenta en 

ninguno de los aspectos a evaluar. Adjuntamos la evaluación realizada en el Anexo 1. 

OBSERVACIÓN 7 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 

RESPUESTAS:  

De acuerdo con la revisión de la documentación aportada junto con su propuesta, aclaraciones y 

subsanaciones desde el 11 de julio y hasta el 2 de agosto (etapa de aclaraciones y subsanaciones), no 

se evidencia la entrega de los diagramas de flujo solicitados en el numeral 3.3.3.11. Proceso de 

atención solicitudes IPS. Sólo hasta el 17 de agosto, en los archivos Oficio al informe de Avaluación 

AGS Colombia SAS. PDF y Anexos diagramas proceso de atención solicitudes IPS.xlsx se aportan éstos.  

Sin embargo, se solicita al proponente aclarar el nombre del archivo o archivos, la fecha de entrega y 

las páginas en donde de acuerdo con lo indicado adjuntó los diagramas de flujo solicitados en el 

numeral 3.3.3.11. 

Con relación a las solicitudes de subsanación / aclaración relacionadas con el numeral 3.3.1 Técnica 

habilitante del proponente, se solicita remitirse a las respuestas anteriores y el Anexo 1. 

Por otra parte, es necesario que se revise el documento informe técnico, publicado en la página Web 

de Previsora en la invitación abierta N. 011 del año 2022 

https://www.previsora.gov.co/content/invitaci%C3%B3n-abierta-2022, en donde claramente se 

observa quienes realizaron el informe técnico. 

OBSERVACIONES ALLEGADAS POR AGS A LA PROPUESTA PRESENTADA POR ASALUD 

OBSERVACIÓN 1 

  

https://www.previsora.gov.co/content/invitaci%C3%B3n-abierta-2022


 
 
 
 

 

RESPUESTA:  

De acuerdo con lo indicado, en cuanto al informe técnico, se publicó la información para cada uno 

de los items evaluados (experiencia del proponente, perfil del recurso y condiciones técnicas 

obligatorias) para cada una de las propuestas allegadas. Por otra parte, en los ítems particulares en 

donde no se evidencia el cumplimiento, se indicó claramente las razones del mismo. Ver archivos 

publicados en la ruta https://www.previsora.gov.co/content/invitaci%C3%B3n-abierta-2022 

• Informe técnico.  

• Anexo 3.3.1 Técnico habilitante. 

• Anexo 3.3.2 Perfil del personal 

• Anexo 3.3.3 Condiciones técnicas 

https://www.previsora.gov.co/content/invitaci%C3%B3n-abierta-2022


 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN 2 

 

 

RESPUESTA: 

De acuerdo con lo establecido en el Anexo 03 Recurso humano requerido, para el cargo de Gerente 

/ Director de proyecto, en cuanto a estudios de posgrado se solicita lo siguiente:   

“(…) Con postgrado en seguros y/o dirección de operaciones y/o logística y/o gestión de procesos 

y/o calidad y/o planeación y/o gerencia estratégica y/o áreas administrativas de la salud y/o 

Administración de salud y/o administración hospitalaria y/o auditoría en salud y/o gerencia de salud 

y/o áreas afines. (…)” (negrita y subrayado fuera de texto).  

Teniendo en cuenta lo anterior, el nucleo básico de conocimiento de la especialización está 

relacionado con la Economía, administración, contaduría y afines, de acuerdo con la imagen adjunta. 



 
 
 
 

 

Al revisar las diferentes especializaciones solicitadas como Gerencia estratégica, su núcleo básico de 

conocimiento es el mismo. También se debe tener en cuenta, que al incluir áreas afines, esta 

especialización está relacionada con los seguros y se está admitiendo especialización en seguros, por 

lo que se acepta como estudio de posgrado para la persona que están postulando en el cargo. 

OBSERVACIÓN 3 

  

RESPUESTA: 

De acuerdo con su observación, sobre esta persona no se había acreditado la experiencia conforme 

a lo solicitado en el documento de condiciones y es por eso que en el anexo 3.3.2 Perfil del recurso 

se indica que el Coordinador técnico 2 no cumple con la experiencia. Sin embargo con las 

observaciones recibidas el 11 y  17 de agosto, Asalud subsana este requisito. 



 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN 4 

 

RESPUESTA: 

Sobre la formación académica de la señora Leidi Johana Céspedes Ayala, es necesario aclarar que es 

valida la formación académica en Auxiliar de Enfermería, teniendo en cuenta lo establecido en el 

artículo 5 de La Ley 1064 de 2006, mediante “la cual se dictan normas para el apoyo y fortalecimiento 

de la educación para el trabajo y el desarrollo humano establecida como educación no formal en la 

Ley General de Educación”., se puede validar el título de certificado de aptitud profesional o técnico 

así: 

“Artículo 5o. Los certificados de aptitud ocupacional, expedidos por las instituciones acreditadas 

como de "Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano", serán reconocidos como requisitos 

idóneos de formación para acceder a un empleo público en el nivel técnico que se señala en el 

Decreto 785 del 3 de marzo de 2005 y las disposiciones que lo modifiquen o adicionen”  

  



 
 
 
 
De acuerdo con lo anterior, en el archivo 3.3.2 PERSONALREQUERIDO_2.5_Coordinador_LEIDI 

YOHANA CÉSPEDES.pdf desde la página 5 y hasta la página 8, la entidad que está certificando la 

formación académica es el SENA y en la certificación se indica que es un “Certificado de Aptitud 

Profesional”, por cuanto se mantiene la validez de la formación académica.  

Además, en la subsanación remitida, se establece que la señora Leidi Johana Cespedes Ayala, es 

también Tecnóloga en Gestión de Empresas de la Salud, título que también es válido para la 

acreditación de la experiencia (archivo Anexo 8_Tecnología en Gestión de empresas de la salud.pdf) 

Con relación a la certificación de Mundial, en la subsanación remitida, en el archivo Anexo 

10_Certificación Leidi Cespedes.pdf, se subsana la certificación que cumple con las condiciones 

establecidas en el numeral 3.3.2 del documento de condiciones definitivas. 

Frente al diligenciamiento del formato de la hoja de vida, este se hace de forma personal, más no 

remitido por una empresa a la cual esté vinculada la persona que está siendo presentada en la 

propuesta, por lo que no es relevante la firma del funcionario de talento humano. 

OBSERVACIÓN 5 

  

 

RESPUESTA: 



 
 
 
 
De acuerdo con la documentación aportada el primero de septiembre de 2022, se aclara el detalle 

de las actividades del contrato del señor Jaime Oswaldo Castellanos por prestación de servicios. 

OBSERVACIÓN 6 

 

RESPUESTA: 

De acuerdo con la revisión de la certificación, esta cumple con lo solicitado en el Anexo N 3. Dentro 

de las funciones se indica que coordina el equipo médico, en otra de sus funciones se refiere al 

seguimiento de los hallazgos relacionados con el trámite de reclamaciones de Soat y accidentes 

personales, entre otras que permiten acreditar la experiencia solicitada.  Esta documentación se 

encuentra en el archivo 3.3.2 PERSONALREQUERIDO_6. COORDINADOR MEDICO.pdf 

OBSERVACIÓN 7 

  



 
 
 
 

 

RESPUESTA:  

De acuerdo con la documentación aportada por el proponente, se mantiene el cumplimiento del 

perfil. 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 8 

  

 

RESPUESTA:  

De acuerdo con lo solicitado en el anexo 03, la experiencia solicitada para el instrumentador 

quirúrgico corresonde a “Mínimo tres (3) años de experiencia en procesos administrativos y de análisis 

de información en el manejo de material de osteosíntesis.”  Al hacer la revisión de la certificación 

aportada se puede establecer la experiencia solicitada. Por lo que se mantiene la validez de la 

certificación.  

Teniendo en cuenta la naturaleza de la cooperativa se puede establecer que las mismas cuentan con 

un objeto amplio para realizar diversas actividades y por ende contratar en varios sectores.   

OBSERVACIÓN 9 

   



 
 
 
 
 

RESPUESTA:  

De acuerdo con la revisión de la certificación, se establece que al emitir conceptos jurídicos 

relacionados con la auditoría de siniestros de todos los ramos y que la atención de PQRS en Soat y 

AP requieren conocimiento en siniestros, se acepta la experiencia presentada. Se mantiene la validez 

de la certificación. 

OBSERVACIÓN 10 

 

 

RESPUESTA:  

De acuerdo con los documentos aportados se evidencia el cumplimiento de la experiencia a través 

de la certificación de Positiva Contrato 251. 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 11 

  

RESPUESTA:  

De acuerdo con los documentos aportados en la subsanación se recibe el archivo Anexo 2_Contrato 

251 Positiva.pdf en el que se evidencia el cumplimiento de la experiencia. 

OBSERVACIÓN 12 

 



 
 
 
 

 

RESPUESTA:  

De acuerdo con la revisión de la certificación, esta no se tuvo en cuenta para la acreditación de 

experiencia.  

OBSERVACIÓN 13 

  

RESPUESTA:  

De acuerdo con la revisión realizada y que la experiencia acreditada por el Hospital Departamental 

de Villavicencio en Soat se realizó a través de autocertificación, ésta no se tuvo en cuenta. 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 14 

 

 

RESPUESTA:  

De acuerdo con lo remitido, en el archivo 3.3.1 CERTIFICACIONES EXPERIENCIA.pdf, esta certificación 

no se tuvo en cuenta para acreditar la experiencia solicitada. 

OBSERVACIÓN 15 

 

RESPUESTA:  

De acuerdo con los documentos aportados se evidencia el cumplimiento de la experiencia. 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 16 

 

RESPUESTA:  

De acuerdo con lo remitido, la documentación aportada en las subsanaciones, en el archivo ANEXO 

3. HDI Contrato.pdf, se observa que esta certificación acredita la experiencia solicitada. Por lo que se 

mantiene la validez de la certificación adjunta para acreditar la experiencia del proponente. 

OBSERVACIÓN 17 

 

   

RESPUESTA:  

De acuerdo con su solicitud, ver Anexo N 3.3.1 experiencia del proponente. 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 18 

 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 

RESPUESTA:  

La certificación del Hospital Universitario La Samaritana, no se tiene en cuenta para la acreditación de 

la experiencia solicitada. 

Con relación a la acreditación de uso de la herramienta, se establece que cumple con la certificación 

aportada de HDI archivo 3.3.1 CERTIFICACIONES EXPERIENCIA.pdf, página 25 y 26 

OBSERVACIÓN 19 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 

RESPUESTA:  

De acuerdo con la revisión de la certificación, no se tuvo en cuenta para la acreditación de la 

experiencia por no acreditar la calidad del servicio. 

OBSERVACIONES ALLEGAS POR AGS A LA PROPUESTA PRESENTADA POR  GRUPO MOK  

OBSERVACIÓN 1 

 



 
 
 
 

  

RESPUESTA:  

De acuerdo con la información publicada sobre los informes de la evaluación técnica, se cuenta con 

el resumen y el detalle por cada uno de los aspectos a evaluar, así: Informe técnico, Anexo 3.3.1 

Técnica habilitante. Anexo 3.3.2 Perfil del personal y Anexo 3.3.3 Condiciones técnicas. Por otra parte, 

en el informe técnico, se describen las condiciones no cumplidas a nivel general y en cada uno de los 

anexos, se indica la razón del incumplimiento (experiencia del proponente, perfil del recurso y 

condiciones técnicas obligatorias). 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 2 

 

  

RESPUESTA:  

De acuerdo con la documentación remitida el 17 de agosto de 2022, por parte del proponente Grupo 

MOK, se certifican los pagos de seguridad social de los siete años que debe demostrar para cumplir 

con el perfil (5 años solicitados como experiencia del perfil y 2 años por homologación de estudios 

de posgrado). Por lo anterior, la persona postulada cumple con las condiciones establecidas en el 

numeral 3.3.2. PERFIL DEL PERSONAL REQUERIDO.  



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 3 

 

  

RESPUESTA:  

De acuerdo con la revisión realizada a la documentación aportada por el proponente Grupo Mok, se 

mantiene el no cumplimiento del perfil. 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 4 

 



 
 
 
 

  

RESPUESTA:  

De acuerdo con la documentación aportada el primero de septiembre, se mantiene la validez del 

perfil. 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 5 

 

  

RESPUESTA:  

Con relación a la observación del coordinador Médico, en el archivo Grupo Mok parte 3.2 011-

2022.pdf, de página 2 a la 28, se encuentran los soportes de los aportes a seguridad social. Se 

mantiene el cumplimiento del perfil. 

Sobre el jefe de cartera, en el archivo Grupo Mok parte 3.2 011-2022.pdf, de página 30 a la 28, se 

encuentran los soportes de los aportes a seguridad social, que certifican los tres años de experiencia 

mínima solicitado en el Anexo 03. Se mantiene el cumplimiento del perfil. 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 6 

 

  

RESPUESTA:  

De acuerdo con la documentación aportada por el proponente en el archivo Grupo Mok parte 3.1 

011 – 2022. Pdf, en las páginas 7 y 8, y las aclaraciones / subsanaciones realizadas en el archivo 

Aclaraciones N°1 Licitación previsora 011-2022 V2.pdf, en las páginas 9 y 10, se aclaran las 

condiciones solicitadas en el documento. Se mantiene la validez de la certificación. 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 7 

 

RESPUESTA:  

De acuerdo con la revisón de la documentación aportada por el proponente en el archivo Grupo Mok 

parte 3.1 011 – 2022. Pdf, en la página 9 y la aclaración / subsanación de la certificación, ésta no se 

tuvo en cuenta para acreditar la experiencia solicitada. 

OBSERVACIÓN 8 

 

RESPUESTA:  

De acuerdo con la documentación aportada por el proponente en el archivo Grupo Mok parte 3.1 

011 – 2022. Pdf, en la página 10, y las aclaraciones / subsanaciones realizadas en el archivo 

Aclaraciones N°1 Licitación previsora 011-2022 V2.pdf, en la página 11, no se acredita la experiencia 

en auditoría concurrente. Por lo anterior, la certificación no se tuvo en cuenta en la acreditación de la 

experiencia. 

OBSERVACIÓN 9 

 



 
 
 
 

  

RESPUESTA:  

De acuerdo con la documentación aportada por el proponente en el archivo Grupo Mok parte 3.1 

011 – 2022. Pdf, en las páginas 5 y 6, y las aclaraciones / subsanaciones realizadas en el archivo 

Aclaraciones N°1 Licitación previsora 011-2022 V2.pdf, en la páginas 3 y 4, se da cumplimiento a las 

condiciones estableciedas en el documento de condiciones. Sin embargo, esta certificación no se tuvo 

en cuenta debido a que no acredita experiencia en auditoría concurrente. 

OBSERVACIÓN 10 

 

RESPUESTA:  

Respecto a esta observación es importante mencionar que en el documento de condiciones se 

establecieron las reglas y los requisitos habilitantes mínimos que se deberian cumplir, por lo 

anterior se realizo el analisis correspondiente en el cual se identifica que el Anexo No 09 aportada 

cumple con los requisitos establecidos.  



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 11 

 

 

 



 
 
 
 
 

 

RESPUESTA:  

Teniendo en cuenta la observación es importante mencionar que la etapa que culminó corresponde 

a la verificación de documentos habilitantes, por lo cual este no fue un aspecto que se analizó 

debido a que corresponde a los aspectos calificables.  

 OBSERVACIONES ALLEGADAS POR AGS A LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL CONSORCIO 

FIDUSOAT 

OBSERVACIÓN 1 

 



 
 
 
 

  

RESPUESTA:  

De acuerdo con la información publicada sobre los informes de la evaluación técnica, se cuenta con 

el resumen y el detalle por cada uno de los aspectos a evaluar, así: Informe técnico, Anexo 3.3.1 

Técnica habilitante. Anexo 3.3.2 Perfil del personal y Anexo 3.3.3 Condiciones técnicas. Por otra parte, 

en el informe técnico, se describen las condiciones no cumplidas a nivel general y en cada uno de los 

anexos, se indica la razón del incumplimiento (experiencia del proponente, perfil del recurso y 

condiciones técnicas obligatorias). 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 2 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

  

RESPUESTA:  

De acuerdo con la documentación aportada el 1 de septiembre de 2022, se establece que los 

contratos certificados no acreditan la experiencia solicitada para Soat.  

 

 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 3 

 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 

  



 
 
 
 
 

RESPUESTA:  

De acuerdo con la documentación aportada el 1 de septiembre de 2022, se establece que los 

contratos certificados no acreditan la experiencia solicitada.  

OBSERVACIÓN 4 

 

RESPUESTA:  

De acuerdo con la revisión realizada a los contratos certificados por la Dirección De Sanidad del 

Ejercito se acredita la experiencia solicitada en la siguiente condición: “(…)1. Ocho (08) certificaciones 

cuyo objeto debe ser el de auditoría concurrente, médica, técnica, documental y jurídica. Dichas 

certificaciones deben contener el detalle de las actividades realizadas por EL PROPONENTE, las 

cuales deben estar directamente relacionadas con la ejecución de los servicios objeto de este 

contrato.”, mas no certifica experiencia en Soat, por lo que estas certificaciones no se tuvieron en 

cuenta para acreditar dicha experiencia. 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 5 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

  

RESPUESTA:  

De acuerdo con la documentación aportada el primero de septiembre de 2022, se establece que en 

los contratos no se acredita la experiencia en Soat. 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 6 

  

RESPUESTA:  

Con relación a la experiencia se solicitaron las aclaraciones respectivas y el proponente adjuntó dicha 

documentación. Frente al diligenciamiento del formato de la hoja de vida, este se hace de forma 

personal, más no remitido por una empresa a la cual esté vinculada la persona que está siendo 

presentada en la propuesta, por lo que no es relevante la firma del funcionario de talento humano. 

OBSERVACIÓN 7 

 

RESPUESTA:  

De acuerdo con la documentación aportada, el perfil no cumple. 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 8 

 

  

RESPUESTA:  

De acuerdo con la documentación aportada, el perfil no cumple con la experiencia solicitada. 

OBSERVACIÓN 9 

 

RESPUESTA:  

De acuerdo con la documentación aportada y las aclaraciones realizadas por el proponente, se 

mantiene el cumplimiento del perfil. 

 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 10 

 

RESPUESTA:  

De acuerdo con los documentos aportados, se mantienen la validez del perfil. 

OBSERVACIÓN 11 

 

 

RESPUESTA:  

De acuerdo con los documentos aportados, se mantienen la validez del perfil. 

Respecto a esta observación es pertinente indicar que debido a la naturaleza de la empresa y el objeto 

de la misma, se encuentra facultada para contratar varios servicios  y no unicamente relacionados con 

el área de tecnologia, por lo cual no su observación no fue tenida en cuenta.  

 

 

 

 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 12 

 

 

RESPUESTA:  

De acuerdo con la documentación aportada y las aclaraciones realizadas por el proponente, se 

mantiene el cumplimiento del perfil. 

Respecto a esta observación es pertinente indicar que debido a la naturaleza de la empresa y el objeto 

de la misma, se encuentra facultada para contratar varios servicios  y no unicamente relacionados con 

el área de tecnologia, por lo cual no su observación no fue tenida en cuenta.  

 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 13 

  

RESPUESTA:  

De acuerdo con con la documentación aportada en el archivo NUMERAL 3332 PERSONAL 

REQUERIDO PREVISORA FINAL.pdf páginas 82 y 83, en la que se observa que el título de la persona 

postulada es Tecnólogo en Gestión de Servicios de Salud, se mantiene el cumplimiento del perfil. 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 14 

 

  

RESPUESTA:  

Respecto a esta observación es pertinente indicar que debido a la naturaleza de la empresa y el objeto 

de la misma, se encuentra facultada para contratar varios servicios, por lo cual no su observación no 

fue tenida en cuenta. 



 
 
 
 
De acuerdo con la documentación aportada y las aclaraciones realizadas por el proponente, se 

mantiene el cumplimiento del perfil. 

OBSERVACIÓN 15 

 

  

RESPUESTA:  

De acuerdo con la documentación aportada en el archivo NUMERAL 3.3.2 PERSONAL REQUERIDO 

PREVISORA FINAL.pdf páginas 90 y 91, en la que se observa que el título de la persona postulada es 

Tecnólogo en Mercadeo, y la consulta del SNIES, el nucleo básico de conocimiento son la economía, 

administración, contaduría y afines, se mantiene el cumplimiento del perfil. 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 16 

 

  

 



 
 
 
 
 

RESPUESTA:  

Respecto a esta observación es pertinente indicar que debido a la naturaleza de la empresa y el objeto 

de la misma, se encuentra facultada para contratar varios servicios, por lo cual no su observación no 

fue tenida en cuenta. 

De acuerdo con la documentación aportada y las aclaraciones realizadas por el proponente, se 

mantiene el cumplimiento del perfil. 

OBSERVACIÓN 17 

 



 
 
 
 

  

RESPUESTA:  

Respecto a esta observación es pertinente indicar que debido a la naturaleza de la empresa y el objeto 

de la misma, se encuentra facultada para contratar varios servicios, por lo cual no su observación no 

fue tenida en cuenta. 

De acuerdo con la documentación aportada y las aclaraciones realizadas por el proponente, se 

mantiene el cumplimiento del perfil. 

OBSERVACIÓN 18 

 



 
 
 
 

  

RESPUESTA:  

De acuerdo con la documentación aportada, el perfil no cumple. 

OBSERVACIÓN 19 

 

RESPUESTA:  

Teniendo en cuenta que para el perfil de coordinador médico su experiencia ha sido con la 

cooperativa de trabajo asociado de facturadores de salud COFAENSA, frente a su observación me 



 
 
 
 
permito aclarar que si bien existen lapsos de inactivación de la empresa en cámara comercio esto es 

por que anteriormente las cooperativas su ente regulador era la supersolidaria de sociedades, y que 

durante el 2012 el gobierno nacional reglamento mediante el Artículo 146 del Decreto Ley 019 del 10 

de Enero de 2012, la facultad de registro de actos y decisiones de las organizaciones sujetas a la 

vigilancia e inspección de la Superintendencia de la Economía Solidaria, compete, a las Cámarasde 

Comercio del domicilio de la respectiva entidad, es por esa razón que se registró la empresa ante la 

cámara de comercio el día 23 de Marzo de 2012 se adjunta el anexo de la super solidaria donde se 

evidencia el registro y constitución de la empresa ante esta entidad así como también el registro de 

la cámara de comercio. 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 

De acuerdo con lo anterior podemos concluir que la empresa COFAENSA está constituida desde el 

11 de noviembre de 2005 y ha tenido procesos de contratación durante el tiempo de la 

certificación expedida para el coordinador médico. 

 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 20 

  

RESPUESTA:  

De acuerdo con los documentos, se mantiene la validez del perfil. 

OBSERVACIÓN 21 

 

 



 
 
 
 
 

RESPUESTA:  

De acuerdo con la documentación entregada en las observaciones realizada por el proponente el 17 

de agosto, subsana esta solicitud. Por lo anterior, cumple con el perfil. 

 

OBSERVACIÓN 22 

 



 
 
 
 

 

 

RESPUESTA:  

De acuerdo con la documentación aportada, el perfil no cumple. 

OBSERVACIONES ALLEGADAS POR AGS A LA PROPUESTA PRESENTADA POR IQ 

 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 1 

 

 



 
 
 
 

  

 



 
 
 
 
 

RESPUESTA:  

De acuerdo con lo indicado, en cuanto al informe técnico, se publicó la información para cada uno 

de los items evaluados (experiencia del proponente, perfil del recurso y condiciones técnicas 

obligatorias) para cada una de las propuestas allegadas. Por otra parte, en los ítems particulares en 

donde no se evidencia el cumplimiento, se indicó claramente las razones del mismo. Ver archivos 

publicados en la ruta https://www.previsora.gov.co/content/invitaci%C3%B3n-abierta-2022 

• Informe técnico.  

• Anexo 3.3.1 Técnico habilitante. 

• Anexo 3.3.2 Perfil del personal 

• Anexo 3.3.3 Condiciones técnicas 

OBSERVACIÓN 2 

  

RESPUESTA:  

De acuerdo con lo remitido, en el archivo Requisitos Habilitantes Proveedor IQ Parte 5.pdf, en las 

páginas 2 y 3, se observa que esta certificación acredita la experiencia solicitada puesto que para 

realizar el proceso requiere de la revisión de todos los soportes de las facturas recibidas (conforme a 

los documentos aportados). Por otra parte, para la ejecución de la auditoría, es necesario tener en 

cuenta la normatividad vigente y aplicable para el proceso. Por lo que se mantiene la validez de la 

certificación adjunta para acreditar la experiencia del proponente. 

OBSERVACIÓN 3 

 

RESPUESTA:  

De acuerdo con la revisión realizada, esta certificación no se tuvo en cuenta para acreditar la 

experiencia del proponente. 

https://www.previsora.gov.co/content/invitaci%C3%B3n-abierta-2022


 
 
 
 
OBSERVACIÓN 4 

 

RESPUESTA:  

De acuerdo con la revisión realizada, el proponente cumple con la experiencia. 

OBSERVACIÓN 5 

 

RESPUESTA:  

Para la acreditación de la experiencia en Soat, se tuvieron en cuenta las siguientes certificaciones 

aportadas: 

1. Compañía Mundial De Seguros S.A, páginas 2 y 3, archivo Requisitos Habilitantes Proveedor 

IQ Parte 5.pdf. 

2. La Previsora S.A. Compañía de Seguros, páginas 6 y 7, archivo Requisitos Habilitantes 

Proveedor IQ Parte 5.pdf. 

 

OBSERVACIÓN 6 

 



 
 
 
 

  

RESPUESTA:  

De acuerdo con lo socilitado en el documento de condiciones, para este perfil para formación 

académica se requiere lo siguiente: “Profesional en las siguientes áreas: Ingeniería Industrial y/o 

Administración de Empresas y/o Ingeniería de Procesos y/o Economía. Con postgrado en seguros y/o 

dirección de operaciones y/o logística y/o gestión de procesos y/o calidad y/o planeación y/o 

gerencia estratégica y/o áreas administrativas de la salud y/o Administración de salud y/o 

administración hospitalaria y/o auditoría en salud y/o gerencia de salud y/o áreas afines.” (Subrayado 

y negrita fuera de texto). La persona postulada como director de proyecto cuenta con especialización 

y maestría en producción y operaciones, por lo que acredita estudio de posgrado. 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 7 

 

  

RESPUESTA:  

En la solicitud de aclaración realizada al proponente, se requirió aportar la tarjeta profesional, 

documentación que no fue entregada por parte del proponente.  Por lo que se mantiene el no 

cumplimiento del perfil. 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 8 

 

RESPUESTA:  

En la solicitud de aclaración realizada al proponente, se requirió aportar la documentación de 

formación profesional, documentación que no fue entregada por parte del proponente.  Por lo que 

se mantiene el no cumplimiento del perfil. 

OBSERVACIÓN 9 

 

 

 

RESPUESTA:  

En la solicitud de aclaración realizada al proponente, se requirió sobre la experiencia de la persona 

postulada, documentación que no fue entregada por parte del proponente.  Por lo que se mantiene 

el no cumplimiento del perfil. 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 10 

 

  

RESPUESTA:  

En la solicitud de aclaración realizada al proponente, se requirió sobre la experiencia de la persona 

postulada, documentación que no fue entregada por parte del proponente.  Por lo que se mantiene 

el no cumplimiento del perfil. 

OBSERVACIÓN 11 

 

RESPUESTA:  

En la solicitud de aclaración realizada al proponente, se requirió sobre la experiencia de la persona 

postulada, documentación que no fue entregada por parte del proponente.  Por lo que se mantiene 

el no cumplimiento del perfil. 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 12 

 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

  

RESPUESTA:  

De acuerdo con el análisis, se mantiene el no cumplimiento del perfil. 

OBSERVACIÓN 13 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

  

RESPUESTA:  

En la solicitud de aclaración realizada al proponente, se requirió sobre la inscripción en el RETHUS de 

la persona postulada, documentación que no fue entregada por parte del proponente.  Por lo que se 

mantiene el no cumplimiento del perfil. 

OBSERVACIÓN 14 

 



 
 
 
 

  

RESPUESTA:  

En la solicitud de la subsanación / aclaración solicitada al proponente, se requirió aclarar la 

certificación de experiencia, documentación que no fue entregada por parte del proponente.  Por lo 

que se mantiene el no cumplimiento del perfil. 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 15 

 

  

RESPUESTA:  

En la solicitud de la subsanación / aclaración solicitada al proponente, se requirió aclarar el título de 

posgrado y la fecha de expedición de la tarjeta profesional, documentación que no fue entregada por 

parte del proponente.  Por lo que se mantiene el no cumplimiento del perfil. 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 16 

 

RESPUESTA:  

En la solicitud de la subsanación / aclaración solicitada al proponente, se requirió aclarar las 

certificaciones de experiencia, documentación que no fue entregada por parte del proponente.  Por 

lo que se mantiene el no cumplimiento del perfil. 

OBSERVACIÓN 17 

  

 

 



 
 
 
 
RESPUESTA:  

En la solicitud de la subsanación / aclaración solicitada al proponente, se requirió aclarar las 

certificaciones de experiencia, documentación que no fue entregada por parte del proponente.  Por 

lo que se mantiene el no cumplimiento del perfil. 

OBSERVACIÓN 18 

 

 

RESPUESTA: 

En la solicitud de la subsanación / aclaración solicitada al proponente, se requirió aclarar la 

certificación de experiencia, documentación que no fue entregada por parte del proponente.  Por lo 

que se mantiene el no cumplimiento del perfil. 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 19 

 

RESPUESTA: 

En la solicitud de la subsanación / aclaración solicitada al proponente, se requirió aclarar las 

certificaciones de experiencia, documentación que no fue entregada por parte del proponente.  Por 

lo que se mantiene el no cumplimiento del perfil. 

OBSERVACIÓN 20 

 

RESPUESTA: 



 
 
 
 
En la solicitud de la subsanación / aclaración solicitada al proponente, se requirió aclarar las 

certificaciones de experiencia, documentación que no fue entregada por parte del proponente.  Por 

lo que se mantiene el no cumplimiento del perfil. 

 

 

OBSERVACIONES ALLEGADAS POR AGS A LA PROPUESTA PRESENTADA POR LA UT 

PREVISORA 2022 

 

OBSERVACIÓN 1 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

  

RESPUESTA: Conforme con su observación, informamos que el dictamen del revisor fiscal a los 

estados financieros 2021 de la empresa RGC ACTIVA S.A.S. se encuentra en el anexo 3.2 - folio 135 al 

138 (información enviada por el proveedor), cumpliendo con lo establecido en el capitulo de 

capacidad financiera.  

 

 

En cuanto a la observación del no cumplimiento de las normas tecnicas sobre revelaciones, Previsora 

Seguros validó que los estados financieros se encontraran debidamente certificados por contador 

público y representante legal y dictaminados por el revisor fiscal, lo cual soporta que la información 

se encuentra acorde con la normatividad vigente, por lo tanto, la calificación actual se mantiene, 

teniendo en cuenta que el proponente cumple con lo solicitado en el documento de condiciones 

definitivas. 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 2 

 



 
 
 
 

  

RESPUESTA: 

De acuerdo con lo indicado, en cuanto al informe técnico, se publicó la información para cada uno 

de los items evaluados (experiencia del proponente, perfil del recurso y condiciones técnicas 

obligatorias) para cada una de las propuestas allegadas. Por otra parte, en los ítems particulares en 

donde no se evidencia el cumplimiento, se indicó claramente las razones del mismo. Ver archivos 

publicados en la ruta https://www.previsora.gov.co/content/invitaci%C3%B3n-abierta-2022 

• Informe técnico.  

• Anexo 3.3.1 Técnico habilitante. 

• Anexo 3.3.2 Perfil del personal 

• Anexo 3.3.3 Condiciones técnicas 

https://www.previsora.gov.co/content/invitaci%C3%B3n-abierta-2022


 
 
 
 
OBSERVACIÓN 3 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 



 
 
 
 

  

RESPUESTA: 

Teniendo en cuenta que la certificación que genera la observación fue aportada para acreditar 

requisitos dentro de la invitación 002-2022, se debe aclarar que en su momento no fue objeto de 

evaluación y no se puede generar una conclusión de validez y/o que permita un comparativo frente 

al presente proceso.  

Sobre la variación del porcentaje de los participantes del Consorcio, se solicitó la aclaración al 

proponente, el cual adjuntó Otrosí al documento de conformación aclarando la variación del 

porcentaje. 

Con relación a la acreditación de la auditoría concurrente, el oferente a través de la información 

contenida en el archivo denominado “ANEXOS PARTE 1-1-100-1-50.pdf”, página 31, explicó el 

modelo de concurrencia que adelantaba con Suramericana, por lo que se acreditó para la etapa de 

verificación de requisitos habilitantes la experiencia en auditoría concurrente. 

De acuerdo con lo remitido, en el archivo ANEXOS PARTE 1-1-100-1-50.pdf, en la página 28, se 

observa claramente, que además de realizar el proceso de gestión documental, se realiza la auditoría 

documental, ejecutando lo siguiente: “6. Analizar los documentos soporte del siniestro según criterio 

técnico para determinar su pertinencia de conformidad con la normatividad legal vigente.” Así mismo, 

los documentos son el soporte de todos los análisis y auditorías que se ejecutan dentro del proceso. 

Por lo que se mantiene la validez de las certificaciones adjuntas para acreditar la experiencia del 

proponente. 

Según la documentación aportada, se acreditó la experiencia del proponente. 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 4 

 

RESPUESTA: 

Sobre la variación del porcentaje de los participantes del Consorcio, se solicitó la aclaración al 

proponente, el cual adjuntó Otrosí al documento de conformación aclarando la variación del 

porcentaje. 

De acuerdo con las aclaraciones aportadas por el proponente el primero de septiembre de 2022, se 

mantuvo el cumplimiento de la certificación. 

OBSERVACIÓN 5 

  

 



 
 
 
 
RESPUESTA: 

De acuerdo con la revisión realizada a la certificación del contrato MA-001937 y del contrato 

MA00104498, esta acredita la experencia de auditoría concurrente solicitada, en los archivos 

3.3.CAPACIDAD TÉCNICA FINAL_1.pdf, 3.3.CAPACIDAD TÉCNICA FINAL_1.pdf, ANEXOS PARTE 1-1-

100-51-100.pdf, ANEXOS PARTE 1-101-186.pdf y ANEXOS PARTE 2.pdf.  De otra parte, se observa 

que estas certificación acreditan la experiencia en auditoría documental y jurídica pues para realizar 

el proceso requiere de la revisión de todos los soportes de las facturas recibidas (conforme a los 

documentos aportados). Por otra parte, para la ejecución de la auditoría, es necesario tener en cuenta 

la normatividad vigente y aplicable para el proceso. Por lo que se mantiene la validez de la 

certificación. 

Con relación al logo e identificación de la certificación, el proponente subsana esta aclaración en el 

archivo denominado ANEXOS PARTE 2.pdf. 

OBSERVACIÓN 6 

 

RESPUESTA: 

Esta certificación no fue tenida en cuenta para la acreditación de experiencia del proponente. 

OBSERVACIÓN 7 

 

RESPUESTA: 

De acuerdo con la revisión realizada a la certificación de Caprecom, esta no fue tenida en cuenta para 

la acreditación de experiencia en Soat. Por otra parte, la certificación de Saludvida EPS, acredita la 

experiencia solicitada; sin embargo, esta no fue tenida en cuenta para la acreditación de experiencia 

en Soat.  



 
 
 
 
 Para la acreditación de experiencia en Soat, se tuvieron en cuenta las certificaciones emitidas por 

Suramericana, en el archivo 3.3.CAPACIDAD TÉCNICA FINAL_1.pdf páginas 4 y 6.  

OBSERVACIÓN 8 

 



 
 
 
 

  

RESPUESTA: De acuerdo con el requerimiento de subsanación realizado y lo indicado en el 

documento denominado “ANEXOS PARTE 2” en la pagina 193, se realiza la aclaración por parte de la 

aseguradora en la cual se deja constancia que la garantia es a favor de Entidades Públicas con 

Régimen Privado de Contratación. Por lo anterior ademas es importante aclarar que lo insubsanable 

es no aportar la garantia junto con la propuesta, por lo cual se pueden corregir los errores de la 

garnatía, siempre y cuando esta se haya presentado.  

Anuado a esto, se debe tener en cuenta que la garantía de seriedad no afecta la asignación de puntaje, 

LA PREVISORA le otorga la facultad a los proponentes de subsanar cualquier error en el contenido.  

En conclusión y como quiera que de los argumentos expuestos por el proponente no se identifica un 

elemento objetivo que incida en el resultado publicado, se mantiene el concepto de habilitación del 



 
 
 
 
proponente por cumplir con los requisitos solicitados, por lo que no existe lugar a rechazar la 

propuesta por la causal invocada por el observante. 

OBSERVACIÓN 9 

 

RESPUESTA: Respecto a su observación se debe tener en cuenta que se solicita la certificacion de 

los seis (06) meses anteriores a la presentación de la propuesta y cuya certificación debe estar 

expedida con fecha no mayor de treinta (30) dias calendario a la fecha de cierre. En este caso el 

proponente cumple con las condiciones establecidas en el documento de condiciones.   

En conclusión y como quiera que de los argumentos expuestos por el proponente no se identifica un 

elemento objetivo que incida en el resultado publicado, se mantiene el concepto de habilitación del 

proponente por cumplir con los requisitos solicitados, por lo que no existe lugar a rechazar la 

propuesta por la causal invocada por el observante. 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 10 

  

RESPUESTA: De acuerdo con lo indicado esimportante resaltar que se solicito la aclaracióny/o 

subsanación en la cual se cumple por parte de la Unión temporal con este requisito.  



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 11 

 



 
 
 
 

  



 
 
 
 
RESPUESTA: 

De acuerdo con la revisión de la certificación de Consulting Connection Bussines S.A.S., acredita la 

experiencia solicitada. Con relación a la certificación de La Previsora S.A, ésta no se tuvo en cuenta 

por no cumplir con las condiciones definidas en el documento. 

OBSERVACIÓN 12 

  

RESPUESTA: 

De acuerdo con las subsanaciones / aclaraciones aportadas por el propnente, se cumple con este 

requisito. 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 13 

 

 

RESPUESTA: 



 
 
 
 
De acuerdo con la documentación de la propuesta, y lo indicado por el SNIES para la Especialización 

en Gerencia de Proyectos de Ingeniería, se establece que el nucleo básico de conocimiento es la 

adminsitración de Economía, Administración, contaduría y afines, así como se puede evidenciar con 

programas como Especialización en Gerencia de Procesos y Calidad o  Especialización en Gerencia 

Estratégica, por lo que se  mantiene la validez de los estudios aportados. 

 

 

 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 14 

 

  



 
 
 
 

 



 
 
 
 

  

RESPUESTA: 

Con relación a la certificación de experiencia de La Previsora, ésta no se tuvo en cuenta para la 

acreditación de experiencia del perfil. 

Respecto a la observacion relacionada con las actividades incluidas en el CIIU, es pertinente aclarar 

que las mismas no se tienen en cuenta en los procesos de contratacion para el analisis de las 

actividades ejecutadas por la empresa, debido a que la informacion contenida en la DIAN es para 

efectos fiscales y tributarios.  

OBSERVACIÓN 15 

 

RESPUESTA:  

De acuerdo con los documentos aportados, se mantiene la validez del perfil. 



 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN 16 

 

  

RESPUESTA: 

De acuerdo con los documentos aportados, se mantiene la validez del perfil. 

OBSERVACIÓN 17 

 

RESPUESTA: 



 
 
 
 
De acuerdo con lo solictado en el documento de condiciones, como formación académica para el 

Gerente de Tecnología se solicita lo siguiente: “(…) Con especialización o maestría en Gerencia de 

Información, o Gerencia de Proyectos, o Sistemas de Información, o Ingeniería de Software, o 

Asociadas a Gestion Tecnológica o Gestión Estratégica. A falta de título de postgrado se podrá 

acreditar dos (2) años de experiencia relacionada adicional a la mínima requerida, o evidencia de 

culminación de una segunda carrera profesional, siempre y cuando dicha formación sea afín con las 

funciones del cargo.(…)” (Subrayado y negrita fuera de texto). Es importante aclarar, que cada 

institución de educación superior nombra sus programas de posgrado de manera diferente, por lo 

que no existe unificación en este aspecto. Además, la formación académica se obtuvo en el exterior 

y convalidada y homologada por el Ministerio de Educación. Por lo anterior, el perfil cumple.  

OBSERVACIÓN 18 

 



 
 
 
 

  

RESPUESTA: 

Para la certificación de experiencia del coordinador técnico postulado sólo se tuvieron en cuenta las 

relacionadas con RGC Activa SAS y  Gmoa&S Asesorias Y Servicios UT. 

OBSERVACIÓN 19 

 

RESPUESTA: 

De acuerdo con la revisión de la propuesta, el proponente aporta los pagos de los aportes a seguirdad 

social que soportan el tiempo mínimo exigido de experiencia (dos años). El perfil cumple. 

OBSERVACIÓN 20 

 



 
 
 
 

 

RESPUESTA: 

De acuerdo con los documentos aportados para aclarar esta situación, se valida el cumplimiento del 

perfil. 

OBSERVACIONES ALLEGADAS POR AGS  A LA PROPUESTA PRESENTADA POR D&G 

 

OBSERVACIÓN 1 

  



 
 
 
 

  

RESPUESTA:  

De acuerdo con lo indicado, en cuanto al informe técnico, se publicó la información para cada uno 

de los items evaluados (experiencia del proponente, perfil del recurso y condiciones técnicas 

obligatorias) para cada una de las propuestas allegadas. Por otra parte, en los ítems particulares en 

donde no se evidencia el cumplimiento, se indicó claramente las razones del mismo. Ver archivos 

publicados en la ruta https://www.previsora.gov.co/content/invitaci%C3%B3n-abierta-2022 

• Informe técnico.  

• Anexo 3.3.1 Técnico habilitante. 

• Anexo 3.3.2 Perfil del personal 

• Anexo 3.3.3 Condiciones técnicas 

https://www.previsora.gov.co/content/invitaci%C3%B3n-abierta-2022


 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN 2 

 

  



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

  

RESPUESTA:  

De acuerdo con la evaluación, la certificación de Optimizar Salud aportada en el archivo HABILITANTE 

PARTE 1.pdf, en las páginas 84 y 85, no se tuvo en cuenta para la acreditación de la experiencia 

solicitada. 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 3 

 

  



 
 
 
 

  

RESPUESTA:  

De acuerdo con la evaluación, la certificación de Optimizar Salud aportada en el archivo HABILITANTE 

PARTE 1.pdf, en las páginas 84 y 85, no se tuvo en cuenta para la acreditación de la experiencia 

solicitada. 

OBSERVACIÓN 4 

 



 
 
 
 
 

  

RESPUESTA: 

Certificaciones de Fundación Desarrollo y Gestión de la salud. De acuerdo con la documentación 

aportada el primero de septiembre de 2022, no acredita la experiencia solicitada. 

  



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 5 

 

RESPUESTA:  

Las certificaciones de Capital Salud EPS y Secretaría de Salud de Cundinamarca acreditan la 

experiencia en auditoría concurrente, médica, técnica, documental y jurídica. 

La certificación de Medimas EPS S.A.S. no se tuvo en cuenta para la acreditación de la experiencia. 

OBSERVACIÓN 6 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

  

RESPUESTA:  

1. Optimizar Salud. No se tuvo en cuenta en la acreditación de la experiencia. 

2. Fundación Desarrollo y Gestión de la Salud. No acredita experiencia en Soat, ni la de auditoría 

concurrente. 



 
 
 
 

3. Capital Salud EPS y Secretaría de Salud de Cundinamarca acreditan la experiencia en 

auditoría concurrente, médica, técnica, documental y jurídica. 

4. Medimas EPS S.A.S. no se tuvo en cuenta para la acreditación de la experiencia. 

 

OBSERVACIÓN 7 

  

RESPUESTA: 

De acuerdo con los soportes aportados, el perfil cumple. 

OBSERVACIÓN 8 

 



 
 
 
 
 

RESPUESTA: 

De acuerdo con los documentos aportados, el perfil cumple. Con relación a los aportes de 

seguridad social se tuvo en cuenta la acreditación del tiempo requerido en el Anexo 003. 

OBSERVACIÓN 9 

 

  

RESPUESTA: 

De acuerdo con la revisión de los documentos, el perfil cumple. 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 10 

 



 
 
 
 

  



 
 
 
 

 

RESPUESTA: 

De acuerdo con la revisión de la documentación aportada, y teniendo en cuenta que las actividades 

a realizar no son de carácter asistencial, el perfil cumple. 

OBSERVACIÓN 11 

 



 
 
 
 
 

 



 
 
 
 

  

RESPUESTA: 

De acuerdo con la revisión de la documentación aportada, y teniendo en cuenta que las actividades 

a realizar no son de carácter asistencial, el perfil cumple. 

OBSERVACIÓN 12 

 

 



 
 
 
 
 

RESPUESTA: 

Para validar la experiencia no se tuvo en cuenta la certifación de Heon Health On Line SA y Grupo Asd 

En Sistematizacion De Datos Sas. El perfil cumple. 

OBSERVACIÓN 13 

  

RESPUESTA: 

De acuerdo con la documentación aportada, el perfil cumple. 

OBSERVACIÓN 14 

 

RESPUESTA: 



 
 
 
 
De acuerdo con la documentación aportada el primero de septiembre, el perfil cumple. 

OBSERVACIÓN 15 

 

  

RESPUESTA: 

Es necesario aclarar que cada una de las propuestas se evaluó de forma independiente, con la 

documentación aportada por cada uno de los proponentes.  



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 16 

 

 

RESPUESTA: 

De acuerdo con la documentación aportada, el perfil cumple. 

OBSERVACIÓN 17 

 



 
 
 
 

  

RESPUESTA: 

De acuerdo con la documentación aportada, el perfil cumple. No se encuentran fundamentos 

probatorios los cuales nos demuestren que la certificación contenga datos tergiversados o que 

induzcan a error, aunado a lo anterior es importante aclarar que una empresa se encuentre en 

liquidación conlleva a que ésta continue cumpliendo con obligaciones pendientes.  

 

OBSERVACIÓN 18 

 

RESPUESTA: 

La certificación de Nueva EPS no se tuvo en cuenta para la acreditación de experiencia del perfil. 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 19 

 

RESPUESTA: 

Se revisa la documentación. Se mantiene la validez del perfil. 

OBSERVACIÓN 20 

 



 
 
 
 

 

RESPUESTA: 

Se revisa la documentación. Se mantiene la validez del perfil. 

OBSERVACIONES ALLEGADAS POR AGS A LA PROPUESTA PRESENTADA POR ASALUD 

 

OBSERVACIÓN 1 

 

 



 
 
 
 

 

RESPUESTAS 

1. HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO. De acuerdo con lo remitido, en el 

archivo 3.3.1 CERTIFICACIONES EXPERIENCIA.pdf, esta certificación no se tuvo en cuenta para 

acreditar la experiencia solicitada. 

  

2. POSITIVA (Página 10 y 11). La certificación cumple con lo solicitado en el documento de 

condiciones definitivas en el numeral 3.3.1 TÉCNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE, de 

acuerdo con las respuestas de aclaración / subsanación.  

 

3. NUEVA EPS. De acuerdo con lo remitido, en el archivo 3.3.1 CERTIFICACIONES 

EXPERIENCIA.pdf, esta certificación no se tuvo en cuenta para acreditar la experiencia 

solicitada. 

 

4. COOMEVA EPS. De acuerdo con lo remitido, en el archivo 3.3.1 CERTIFICACIONES 

EXPERIENCIA.pdf, y las aclaraciones realizadas, no se tuvo en cuenta esta certificación por no 

cumplir con lo solicitado en el numeral 3.3.1 TÉCNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE por 

no demostrar la experiencia solicitada. 

 

5. HDI. De acuerdo con lo remitido, en el archivo ANEXO 3. HDI Contrato.pdf, se observa que 

esta certificación acredita la experiencia solicitada. Por lo que se mantiene la validez de la 

certificación adjunta para acreditar la experiencia del proponente. 

 

6. POSITIVA (Páginas 27 y 28). De acuerdo con lo solicitud de aclaración / subsanación 

realizada el 29 de julio, en lo relacionado con la auditoría de recobros de Soat para esta 

certificación, así: 



 
 
 
 

 

En la respuesta a esta solicitud, Asalud aporta el contrato 251 que soporta la certificación 

 de Positiva , en la que indica las actividades desarrolladas relacionadas con recobros de 

 Soat.  

 

 

Con base en lo anterior, se tuvo en cuenta esta certificación para acreditar la experiencia 

 en Soat. 

 



 
 
 
 

. 

 

OBSERVACIONES ALLEGADAS POR AGS A LA PROPUESTA PRESENTADA POR D&G  

 

OBSERVACIÓN 1 

 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

  

RESPUESTA: 

La certificación de Optimizar Salud no se tuvo en cuenta para la acreditación de la experiencia. 

OBSERVACIÓN 2 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 

RESPUESTAS: 

De acuerdo con la revisión realizada, las certificaciones de Fundación Desarrollo y Gestión de la 

Salud no acreditan experiencia en Soat ni auditoría concurrente. 

 



 
 
 
 
OBSERVACIONES ALLEGADAS POR LA UNION TEMPORAL PREVISORA 2022 A SU PROPUESTA 

OBSERVACIÓN 1 

 

 



 
 
 
 

 

 



 
 
 
 

 

 



 
 
 
 

 

 



 
 
 
 

 

RESPUESTA: 

De acuerdo con la revisión de los documentos aportados, la persona postulada para el cargo de 

Gerente de Proyecto cumple con la experiencia solicitada.  

OBSERVACIÓN 2 

 

 



 
 
 
 

 

 



 
 
 
 

 

 

RESPUESTA:  

De acuerdo con la documentación remitida el 11 de agosto de 2022, se aporta certificación que 

cumple con las condiciones establecidas en el numeral 3.3.2. PERFIL DEL PERSONAL REQUERIDO. 



 
 
 
 
OBSERVACION 3 

 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

  

RESPUESTA:  

De acuerdo con la revisión de los soportes y lo establecido en el documento, la persona cumple con 

el perfil. 

Respecto a esta observación es pertinente indicar que debido a la naturaleza de la empresa y el objeto 

de la misma, se encuentra facultada para contratar varios servicios  y no unicamente relacionados con 

el área de tecnologia, por lo cual no su observación no fue tenida en cuenta.  

OBSERVACIÓN 4 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

  

RESPUESTA:  

De acuerdo con la revisión de los soportes y lo establecido en el documento, la persona cumple con 

el perfil. 

Respecto a esta observación es pertinente indicar que debido a la naturaleza de la empresa y el objeto 

de la misma, se encuentra facultada para contratar varios servicios  y no unicamente relacionados con 

el área de tecnologia, por lo cual no su observación no fue tenida en cuenta.  



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 5 

 



 
 
 
 

  

RESPUESTA:  

1. Certificación CGCT – Delta. De acuerdo con la revisión de la certificación, se mantiene la 

validez de la certificación. 

2. Certificación Cenet. De acuerdo con el archivo ANEXOS SUBSANACION PERSONAL 26-07-

2022.pdf, anexo 14, esta cumple con lo solicitado en el documento de condiciones. Se 

mantiene la validez de la certificación. 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 6 

 

  

RESPUESTA:  

De acuerdo con la revisión del perfil, la persona postulada para director de RPA, cuenta con 7.43 

años de experiencia certificada. Teniendo en cuenta lo solitado en la experiencia mínima de tres 

años y la homologación de la formación de posgrado o maestría de dos años, para un total de cinco 

años de experiencia, se mantiene el cumplimiento del perfil. 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 7 

 



 
 
 
 

  

RESPUESTA:  

Teniendo en cuenta que para el perfil de coordinador médico su experiencia ha sido con la 

cooperativa de trabajo asociado de facturadores de salud COFAENSA, frente a su observación me 

permito aclarar que si bien existen lapsos de inactivación de la empresa en cámara comercio esto es 



 
 
 
 
por que anteriormente las cooperativas su ente regulador era la supersolidaria de sociedades, y que 

durante el 2012 el gobierno nacional reglamento mediante el Artículo 146 del Decreto Ley 019 del 10 

de Enero de 2012, la facultad de registro de actos y decisiones de las organizaciones sujetas a la 

vigilancia e inspección de la Superintendencia de la Economía Solidaria, compete, a las Cámarasde 

Comercio del domicilio de la respectiva entidad, es por esa razón que se registró la empresa ante la 

cámara de comercio el día 23 de Marzo de 2012 se adjunta el anexo de la super solidaria donde se 

evidencia el registro y constitución de la empresa ante esta entidad así como también el registro de 

la cámara de comercio. 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 

De acuerdo con lo anterior podemos concluir que la empresa COFAENSA está constituida desde el 

11 de noviembre de 2005 y ha tenido procesos de contratación durante el tiempo de la 

certificación expedida para el coordinador médico. 

OBSERVACIÓN 8 

 



 
 
 
 

  

RESPUESTA:  

De acuerdo con la revisón, esta certificación no fue tenida en cuenta para acreditar la experiencia 

del perfil. 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 9 

 

  

RESPUESTA:  

De acuerdo con la revisión de la documentación aportada, el perfil no cumple. 

 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 10 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

  

RESPUESTA:  

Conforme a lo especificado en el numeral 3.3.1 se solicitó lo siguiente:  

“(…)1. Ocho (08) certificaciones cuyo objeto debe ser el de auditoría concurrente, médica, técnica, 

documental y jurídica. Dichas certificaciones deben contener el detalle de las actividades realizadas 

por EL PROPONENTE, las cuales deben estar directamente relacionadas con la ejecución de los 

servicios objeto de este contrato. 

2. Al menos en una (1) de las ocho (08) certificaciones exigidas en el numeral anterior se deberá 

acreditar el uso a satisfacción de la herramienta tecnológica provista para la prestación del servicio 

objeto del contrato, herramienta que será la que dispondrá para la prestación del servicio en LA 

PREVISORA S.A.(…)” , la acreditación de la herramienta tecnológica hace referencia a las 

certificaciones que cuyo objeto sea la auditoría concurrente, médica, técnica, documental y jurídica. 

Por lo que se mantiene la validez de la certificación aportada. 

Con relación a la acreditación del uso a satisfacción de la herramienta, se certifica con la subsanación 

realizada el 2 de agosto de 2022 a la certificación de la Secretaría de Salud Departamental de 

Santander.  

Con relación al cumplimiento de la obligación:  “EL PROPONENTE debe contar con un módulo de 

gestión de todo el proceso de la detección y tratamiento de las señales de alerta que se tiene definidas 

dentro de la política de prevención, detección y tratamiento de reclamaciones atípicas, e igual otras 

que pueden ir surgiendo dentro de la operación. EL PROPONENTE debe tener la capacidad de realizar 

integraciones con diferentes fuentes de información, como son: SIRAS, DIAS (Sistema de Detección 

de Atipicidades en Siniestros SOAT), RUNT, entre otras. Se debe anexar el correspondiente flujograma 

del proceso y su integración con los módulos de la auditoría integral.”, en el archivo SUBSANACION 

28-07-2022  FINAL.pdf, páginas 12 a la 28, se presenta dicha información. 

 

 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 11 

 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 

 

RESPUESTA: 

De acuerdo con la documentación aportada el primero de septiembre de 2022, se establece que tres 

de los contratos certificados no acreditan la experiencia solicitada en auditoría concurrente, médica, 

técnica, documental y jurídica; en los cuatro contratos no se acredita la experiencia en Soat.  

 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 12 

 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

  

RESPUESTAS 

De acuerdo con la revisión realizada, se ajusta la evaluación. 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 

OBSERVACIÓN 13 

 



 
 
 
 

  

RESPUESTA:  

• Con relación al dilgenciamiento de las hojas de vida, se soporta con la documentación 

aportada. Se mantiene el cumplimiento del perfil. 

• Respecto a la carta de compromiso, este documento no hace parte de las condiciones 

establecidas en la invitación 011. 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 14 

 

RESPUESTA:  

• Respecto a la carta de compromiso, este documento no hace parte de las condiciones 

establecidas en la invitación 011. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 15

 



 
 
 
 

  

RESPUESTA:  

• TPS Ltda. El documento de condiciones indica lo siguiente “(…)Deberá estar firmada por el 

representante legal, gerente o director de recursos humanos o quien haga sus veces o 

funcionario competente, supervisor del contrato. (…)”  (Subrayado y negrita fuera de 

texto). De acuerdo con lo anterior, se considera al contador un funcionario competente. Por 

lo que se mantiene la validez de la certificación. 

• AGS LTDA. En la respuesta a las aclaraciones solicitadas, se acredita la documentación del 

soporte de pago de aportes parafiscales.  Por otra parte, al validar las funciones, estás 

acreditan la experiencia solicitada. Se mantiene el perfil. 

 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 16  

 

RESPUESTA: 

De acuerdo con los documentos aportados, se evidencia el cumplimiento de la formación 

académica solicitada para el coordinador médico. 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 17 

 

RESPUESTA: 

De acuerdo con la revisión de los documentos entregados, se observa que en los documentos de 

subsanación / aclaración se remiten los siguientes archivos: DIAGRAMAS POR PROCESOS - 

PREVISORA COMPAÑIA DE SEGUROS_ FINAL FINAL .. .xlsx, V-Final - DIAGRAMAS POR PROCESOS - 

PREVISORA COMPAÑIA DE SEGUROS_ FINAL FINAL.xlsx, Flujograma perdida de la capacidad 

laboral.xlsx y ANEXOS DIAGRAMAS PROCESO DE ATENCIÓN SOLICITUDES IPS.xlsx, en donde se 



 
 
 
 
evidencia los mecanismos de controles establecidos por proceso y la integración con el proceso de 

auditoría. 

OBSERVACIÓN 18 

 

RESPUESTA: 

De acuerdo con las condiciones definidas en el documento de condiciones, el anexo 10 debe ser 

diligenciado y adjuntado con el proveedor seleccionado, por lo cual no fue motivo de verificación.  

 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 19 

  

RESPUESTA:  

Esta certificación no se tuvo en cuenta para la acreditación de la experiencia. 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 20 

  

RESPUESTA:  

De acuerdo con los documentos aportados, el perfil cumple. 

OBSERVACIÓN 21 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 

  

 

 

 



 
 
 
 
RESPUESTA:  

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 22 

 

  

RESPUESTA: Si, a la fecha de la entrega del informe de requisitos tecnológicos Grupo MOK no 

subsanó el item 3.3.5.1.3 Licenciamiento literal C. 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 23

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

  

RESPUESTA: 

De acuerdo con el numeral 3.3.2. “(…) En caso de auto certificaciones (dadas por la empresa 

proponente o integrante), se debe aportar los soportes de pago de seguridad social correspondientes 

al período certificado del sistema general de seguridad social en salud, ejecutados por la entidad 

que auto certifica. Se podrá acreditar el pago de los aportes a seguridad social o el listado maestro 

de compensados emitido por ADRES y/o certificación de la EPS; en todo caso en dichos 



 
 
 
 
documentos debe ser posible corroborar la información respecto de la persona que se acredita.(…)”, 

no se limita la prueba para demostrar el aporte a seguridad social. Tal y como lo indica el documento 

de condiciones, el proponente puede acreditar con el pago de los aportes a seguridad social o el 

listado maestro de compensados emitido por ADRES y/o certificación de la EPS y lo que se solicita es 

que se pueda validar la información de la persona sobre la que se está acreditando la experiencia. 

OBSERVACIÓN 24 

 

  

RESPUESTA:  

De acuerdo con el numeral 3.3.2. “(…) En caso de auto certificaciones (dadas por la empresa 

proponente o integrante), se debe aportar los soportes de pago de seguridad social correspondientes 

al período certificado del sistema general de seguridad social en salud, ejecutados por la entidad 

que auto certifica. Se podrá acreditar el pago de los aportes a seguridad social o el listado maestro 

de compensados emitido por ADRES y/o certificación de la EPS; en todo caso en dichos 

documentos debe ser posible corroborar la información respecto de la persona que se acredita.(…)”, 

no se limita la prueba para demostrar el aporte a seguridad social. Tal y como lo indica el documento 

de condiciones, el proponente puede acreditar con el pago de los aportes a seguridad social o el 

listado maestro de compensados emitido por ADRES y/o certificación de la EPS y lo que se solicita es 

que se pueda validar la información de la persona sobre la que se está acreditando la experiencia. 



 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN 25 

  



 
 
 
 

  

RESPUESTA:  

De acuerdo con la evaluación, la certificación de Optimizar Salud aportada en el archivo HABILITANTE 

PARTE 1.pdf, en las páginas 84 y 85, no se tuvo en cuenta para la acreditación de la experiencia 

solicitada. 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 26 

 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

  

RESPUESTA:  

Con relación a las certificaciones de experiencia aportadas por el proponente: 

• Optimizar Salud. De acuerdo con la evaluación, la certificación de Optimizar Salud aportada 

en el archivo HABILITANTE PARTE 1.pdf, en las páginas 84 y 85, no se tuvo en cuenta para la 

acreditación de la experiencia solicitada. 

• Certificaciones de Fundación Desarrollo y Gestión de la salud. De acuerdo con los 

documentos aportados el primero de septiembre no se acredita la experiencia solicitada. 

 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 27 

  

RESPUESTA:  

De acuerdo con los documentos aportados el primero de septiembre, el proponente cumple. 

OBSERVACIÓN 28 

  

RESPUESTA:  

De acuerdo con lo solicitado en el documento de condiciones de la invitación abierta N. 011, este 

requisito no fue solicitado. 

 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 29

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

  

RESPUESTA:  

Con relación a la acreditación del uso a satisfacción de la herramienta, se certifica con la subsanación 

de la certificación de HDI Seguros, aportada en el archivo 3.3.1 CERTIFICACIONES EXPERIENCIA.pdf, 

páginas 25 y 26. 

 Por otra parte, conforme a lo especificado en el numeral 3.3.1 se solicitó lo siguiente:  

“(…)1. Ocho (08) certificaciones cuyo objeto debe ser el de auditoría concurrente, médica, técnica, 

documental y jurídica. Dichas certificaciones deben contener el detalle de las actividades realizadas 

por EL PROPONENTE, las cuales deben estar directamente relacionadas con la ejecución de los 

servicios objeto de este contrato. 

3. Al menos en una (1) de las ocho (08) certificaciones exigidas en el numeral anterior se deberá 

acreditar el uso a satisfacción de la herramienta tecnológica provista para la prestación del 

servicio objeto del contrato, herramienta que será la que dispondrá para la prestación del 

servicio en LA PREVISORA S.A.(…)” , la acreditación de la herramienta tecnológica hace 

referencia a las certificaciones que cuyo objeto sea la auditoría concurrente, médica, técnica, 

documental y jurídica. Por lo que se mantiene la validez de la certificación aportada. 



 
 
 
 
OBSERVACIÓN 30 

  



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

  

RESPUESTA:  

De acuerdo con el documento remitido el 11 de agosto de 2022, se realizan las siguientes 

observaciones a las certificaciones de experiencia del proponente aportadas por ASALUD: 

1. POSITIVA (Página 10 y 11). La certificación cumple con lo solicitado en el documento de 

condiciones definitivas en el numeral 3.3.1 TÉCNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE, de 

acuerdo con las respuestas de aclaración / subsanación. No se tiene en cuenta para acreditar 

experiencia en Soat. 

  

2. HDI. De acuerdo con lo remitido, en el archivo ANEXO 3. HDI Contrato.pdf, se observa que 

esta certificación acredita la experiencia solicitada (auditoría concurrente, médica, técnica, 

documental y jurídica). Con esta certificación no se acredita la experiencia en Soat. Por lo que 

se mantiene la validez de la certificación adjunta para acreditar la experiencia del proponente.  

  



 
 
 
 

3. HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO.  De acuerdo con lo remitido, en el 

archivo 3.3.1 CERTIFICACIONES EXPERIENCIA.pdf, esta certificación no se tuvo en cuenta 

para acreditar la experiencia solicitada. 

 

4. HOSPITAL UNIVERSITARIO LA SAMARITANA.  La certificación no se tiene en cuenta para 

la acreditación de experiencia. 
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RESPUESTA: 

De acuerdo con las observaciones y documentación aportada por Asalud, el pasado 11 de agosto 

de 2022, se entrega archivo Anexo 3_Planeación visitas auditoria.xlsx con la información solicitada. 

 


